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PARTE OFICIAL.
■

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
R E A L  DECRETO .

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que el Te
niente General D. Fernando Cotoner y Chacón 
ha hecho del cargo de Gobernador Capitán 
general de la isla de Puerto-Rico, quedando 
muy satisfecha del celo , inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil 
ochocientos sesenta,

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y d e  U l t r a m a r .

LEOPOLDO O D O N N EIif.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
R E A l. DEC R ETO .

Habiendo jurado y lomado asiento en el 
Senado D. Juan Antonio Iranzo, Diputado á 
Córtes por el distrito de Montalban, provincia 
de Teruel,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arregloá la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d r  la  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

J O t t  DE FOSADA H E R R E R A .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

Ilmo. S r . : En cumplimiento de lo que dispone el 
art. i 2 de la ley de o de Junio del año último , y de 
conformidad con lo propuesto por el Consejo de Ad
ministración del Canal de Isabel II, S. M. la R e i n a  
(Q. D. G.) ha tenido á bien fijar en 70.000 rs. fon
taneros, ó sean 2.600 litros por segundo de tiempo, 
la cantidad de agua del expresado Canal.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 de Junio de \ 860.

CORVBRA
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
La R e in a  (Q. D. G.), con presencia de lo manifesta

do por V. E. acerca de la frecuencia con que las 
pensionistas de los presidios menores de Africa piden 
licencias y prórogas p a ra  disfrutarlas en la Península 
con abono de sus respectivas pensiones, y de confor
midad con lo informado sobre el particular por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina y Sección de 
G uerra del Consejo de Estado en las acordadas que 
respectivam ente emitieron* én 25* de Febrero y 18 de 
Abril del año actual, se ha servido S. M. resolver que 
continúe en su fuerza y vigor la prescripción de que 
habla el reglam ento de presidios de 10 de Noviembre 
de 1745 , ó sea que las personas que disfrutan ración 
de bastimento ó pensión de trigo y aguinaldo han de 
residir precisam ente en los presidios de Africa, ob
servándose en ei caso de que soliciten licencia 
para la Península ó islas adyacentes , las reglas si
guientes :

Prim era. A las v iadas ó huérfanas que disfruten 
aquellas pensiones en los presidios de Africa , se les 
perm itirá  residir en la Península ó islas adyacentes 
cuando excedan de la edad de 60 años y no lleven 
en su compañía algún hijo soltero que se halle en 
ap titud  de poder servir en los mismos presidios.

Segunda, Las huérfanas que no se hallen en el 
caso de la regla anterior, y los varones que no ha
yan cumplido 17 años de edad , únicam ente obten
d rán  licencia para venir á la Península:

1 .° Para asuntos propios, la cual no excederá de 
cuatro meses y dos de próroga, que se les concederá 
prévia justificación del fundam ento ó motivo para ta  
ausencia.

2.° Para el restablecimiento de su salud por un 
año y seis meses de próroga. En el de notoria ne* 
ceiidad y enfermedad incurable podrá ser indefinida 
la  Real licencia.

Tercera, Para solicitar licencias por enfermo hí

de preceder un reconocimiento, que practicarán dos 
facultativos castrenses, ó uno donde no hubiese mas, 
por órden del Gobernador de la plaza respectiva, 
cuyos profesores certificarán detalladam ente todo 
cuanto observen relativo á la enfermedad del intere
sado.

Cuarta. Los Gobernadores de los presidios meno
res y el Comandante general de Ceuta informarán 
cuanto se les ofrezca y parezca al cursar las ins
tancias.

Quinta. En cualquiera de los casos á que se refie
ren las regias precedentes, no podrán las pensionis
tas ausentarse de los presidios sin Real licencia, so
licitada precisam ente por conducto de los Goberna
dores de dichas plazas. Las instancias que se p ro 
m uevan fuera de este conducto quedaran sin curso.

A sexta. Cuando alguna pensionista permanecie
re fuera de las respectivas plazas más tiempo del que 
m arcare la Real órden que al efecto alcancen, no se 
les abonará la pensión, y quedarán sujetas á relief.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años Madrid 31 de Mayo de 1860.

LEOPOLDO O DONNELL
S r. Capitán general de Granada

R elación de los in d iv id u o s  del a rm a  de in fa n te r ía  á 
qu ien es S. M. la  R e i n a  {Q. D. G.) p o r  resolución  
de 4 de Ju m o  de 1860 se ha  d ig n a d o  n o m b ra r á 
p r o p u e s ta  del C ap itán  g en e ra l de F ilip in a s  p a r a  
que s ir v a n  los em pleos que á co n tinu a c ió n  se e x 
p r e s a n , los cu a les se ha llan  va c a n te s  en los r e g i
m ien to s  del ejército  de d ich a s  is la s.

D. Francisco Alonso y Gómez, primor Comandante 
del regimiento de infantería  de la P r incesa ,  núin. 7 , p a 
ra  el de Teniente  Coronel del de Isabel I I , núm . 9.

D. Gregorio Abreu y de la R osa , Teniente  del reg i
m iento  de Borbon, núm . 8 ,  para el de Capitán de la 
compañía  de g ranaderos del de España,  núm . 5.

D. Mariano Payad y Candelaria , Subteniente del re 
g imiento  de la Reina ,  núm . 2, para el de Teniente  de la 
qu in ta  compañía  del de Borbon , núm. 8

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte  de Madrid, á ó de Junio  de 1860, 

m  el pleito pendiente  ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de p r im era  instancia de Chinchón 
y en la Real Audiencia de esta capital por Lucio Rodrí
guez con Antonio González y el Ministerio fiscal sobre 
lefensa  por pobre:

Resultando q ue  entablada por Lucio Rodríguez con
tra Antonio González demanda de retracto de una parte  de 
horno que  á este le hab ia  vendido un he rm ano  de aquel 
m  precio de 9.600 rs . ,  pidió que  se le defendiese en con
cepto de pobre, por no tener más bienes que  el jornal  
Je su oficio:

Resultando q ue  el González se opuso á esta pre ten
sión, en atención á que aquel se hallaba dedicado á la 
fabricación de tinajas por su cuen ta ,  si b ien la con tr i 
bución de subsidio, importante  120 rs. anuales , la sa t is 
facía su  he rm ano Manuel:

Resultando q u e  sustanciado el incidente en pieza s e 
p a r a d a , con audiencia fiscal , y dada por una y otra p a r 
te p ru eb a  documental y testifical, el Juez de pr im era  
instancia dictó sen tenc ia ,  que fue confirmada en 18 de 
Abril de 1859 por la Real Audiencia de esta c o r t e , d en e 
gando al Lucio Rodríguez el beneficio de ser defendido 
por pobre ;  por lo cual in terpuso ei presente recurso  de 
c asac ió n , supon iendo  haberse  infringido el art. 182 de 
la ley de Enjuiciamiento c i v i l , que declara pobres á los 
que como el recurren te  viven de un  jornal  eventual ó de 
una industr ia  por la cual paguen ménos de 80 rs, de 
con tr ibuc ión  d i r e c ta :

Visto ,  siendo Ponente  el Ministro D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga:

Considerando que  la prueba  testifical practicada en es
tos au tos ha sido apreciada por la Sala juzgadora  en uso 
de las facultades que le concede el art.  317 de la ley de 
Enjuic iamiento ,  y q ue  al hacer esta calificación no ha 
infringido el art.  182 de la misma;

Fallamos q u e  debemos declarar  y declaramos no ha
ber  lugar  al presente  recurso, y condenamos al re cu rren te  
en  las costas y  á la pérdida de la cantidad por que o tor
gó caución:

Así por esta nuestra  sen tenc ia ,  q ue  se publicará en 
la Gaceta é insertará  en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las o por tunas  copias, lo p ronunciam os ,  m an 
damos y f i rm am os.= R am on  López Vazquez.=Sebastian  
González N an d in .= M ig u e l  Osea. — Manuel Ortiz de Zú- 
ñ ig a .= A n te ro  de E ch a rr i .= D o m in g o  M o ren o — Joaquín 
de Palma y Vinuesa.

~ Publicacion.=*Leida y  publicada fue la an ter io r  sen
tencia por el Excmo. c limo. Sr.D. Manuel Ortiz de Zúñiga, 
Ministro de la Sala p r im era  del Supremo T r ibuna l  de 
Justicia ,  celebrando audiencia pública  la misma Sala 
en  el dia de h o y , de que  yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 5 de Junio  de 1860 .=Juan  de Dios Rubio.

En la villa y  corte  de Madrid, á 4 de Junio  de 1860, 
en  el pleito pendiente  a n te  Nos por recurso  de casación 
seguido en  el Juzgado de primera instancia de Infantes 
y en la Real Audiencia de Albacete por D. Jerónimo Ma
ría Fernandez  Buenache, como legítimo adm in is t rador  de 
la persojia y bienes de su hija Doña María de los Dolores, 
con Doña María Francisca  Ballesteros sobre entrega de 
ciertos bienes:

Resultando que el D. Je ró n im o ,  en el concepto re fe 
rido de representante  de su  hija  Doña Dolores, heredera 
de su  m adre  Doña Rita Ballesteros, entabló dem anda  en 
10 de Octubre  de 1857 reclamando de su m adre  política 
Doña María Francisca Ballesteros, la cantidad de 2.89E 
reales 12 cénts. ,  importe de la legítima pa te rna  de a q u e 
lla, y  130 fanegas y 5 celemines de tierra con sus frutos, 
y diferentes ropas , efectos y alhajas que se habia  obli
gado á e n treg ar  á su hija Doña Rita por razón del m a t r i 
monio que  iba á contraer con el dem andante ,  oferta que 
habia  hecho á presencia de dos testigos y de la m adre  de 
D. Je rón im o ,  que  la aceptó á nom b re  de este, y aue  nc 
se realizó por la precipitación con q u¿  aguel se habia ce
lebrado á causa de la enfermedad efe Dona Rita , que  fa 
lleció á los seis dias después ,  acompañando dos listas sir 
autorización a lguna  que  expresó haberle  entregado h 
dem andada ,  comprensiva la una  de las ropas y  alhaja: 
q u e  daba á su  hija en concepto de regalo,  al m árgen  d« 
a lgunas  de las q ue  se leen los nom bres  de diferentes per 
sonas ,  y  la otra de los terrenos que la cedia en términi 
de Fuenllana ,  que componen u n  total de 130 fanegas y  ! 
celemines:

Resultando que  Doña Francisca  Ballesteros estúv 
conforme en  entregar al demandante  la legítima patern 
de su difunta m uje r  y los regalos que  el mismo y otra 
personas la habían  h e c h o ; pero im pugnando los demá

extremos de la dem anda ,  negó que se hubiese obligado á 
entregar  á su hija en dote las fincas contenidas en  una 
de las lisias p resentadas ,  ni los efectos, ropas y alhajas 
de la otra que no llevasen al márgen el nom bre  de los 
donantes, expresando que  si bien habia manifestado en 
presencia de la m adre  del demandante  y dos testigos que 
pensaba dar á su hija las ropas y  menaje de casa y más 
unas tierras en Fuenllana,  según resultaba de las notas, 
una de las que  estaba alterada, no habia sido más que un  
pensamiento que no constituía obligación, y que  aun ha
biendo habido promesa formal, faltaba la aceptación ex
plícita del D. Je rón im o ,  requis ito esencial para que tales 
promesas p rodujeran  obligación:

Resultando que practicada por las partes prueba  tes
tifical, por la sentencia del Juez de pr im era  instancia de 
19 de Agosto de 1858, que confirmó la Sala segunda de 
la Real Audiencia de Albacete en 30 de Marzo de 1859, se 
absolvió á Doña Mana Francisca Ballesteros de la dem an
da respecto á la entreca de las 130 fanegas 5 celemines 
de tierra y de las ropas ,  alhajas y efectos no m argina
dos,  declarándose no haber  habido lugar al seguimiento 
de aquella desde la contestación en cuanto  á los m arg i
nados é importe de la legítima materna de Doña Rita que 
deberían en tregarse  al D Jerónimo

Resultando que  contra esta sentencia in terpuso el de
m andante  el presente  recurso  de casación por haberse  
infringido á su  juicio las leyes 2 . \  litó 13, 114, litó 18 
y 32, tít.0 16 , Partida 3.a, que de te rm inan  la fuerza de la 
prueba testif ical, de la documental y de la confesión de 
la parte  y la 1 \  lít.° 11, libro l 0 del Fuero Real; 40 
v 9.a, tít.0 í.°. partida  50, lo v i l ,  tít.0 1 libro 10 de la 
NoMsima Recopilación, toda vez que no se respetaba una 
obligación contraida por persona capaz v sobre objeto 
licito y permitido

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Palma 
y Vinuesa

Considerando que habiéndose apreciado por la Sala 
sentenciadora el resultado de la prueba testifical en uso 
de las facultades que la confiere el art. 317 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, no ha podido invocarse en apoyo 
del recurso la infracción de lo dispuesto en la 32, til. Í6, 
Partida 3.a, esencialmente modificada por aquella

Considerando, respecto á la que so llama prueba do
cumental,  que esta consistió únicamente  en la p resen ta 
ción de las listas no autor izadas,  que ocupan los fólios 
desde el 15 al 19 de la primera  pie/a de autos; v que de su 
contesto no resulta ni se desprende, que la demandada se 
obligara formalmente a dotar á su hija con los bienes que 
en ellas se designan ,  por lo que, aun  dándoles el valor 
que las carta* sin vicio ni falsedad , deben tener según 
la ley,  no seria aplicable á la cuestión la 114, tít. 18 de 
la Partida 3.a .

Consdderando que es igualmente inaplicable la 2 \  
til. 13 de la misma Partida que determina la fuerza  
qae ha la rono>ceii' i  i. pa rque  la drimmda-la no ha confe
sa Jo cu ¡u:ciu, y -e.-U. • . p o r  . qn.*
ron l rajeia  la ref-Tida obligaeion :

\ considerando por lo expuesto , que  tampoco han
podido citarse como infi in^ol.is l;#s l<-ves í 1 . un 1 1 , l i 
bro 1.° del Fuero Keal , 4.1 y 9.*, tít. 4.° , Partida 5.a, 10 y 
11 , tít. 11, Partida 4.a y 1 ó , tít. 1 Ó , lib 10 de la Novísi
ma Recopilación, porque con ello se supone que existe la 
obligación objeto del pleito, cuando precisamente se d e 
clara lo contrario  por la sentencia ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al expresado recurso de casación interpuesto 
por el demandante, á quien condenamos en las costas y á 
la pérdida del depósito, que se d is t r ib u i rá  con arreglo á 
la ley, devolviéndose los autos á la Real Audiencia de Al
bacete de donde proceden.

Así por esta nues tra  sentencia ,  que se publicará  en la 
Gaceta ó insertará  en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las oportunas copias, lo p ronunciamos , mandamos 
y f irm am os.=R am on López Vázquez. -=*Miguel O sea .— 
José Por ti 1 la .=*Manuel Ortiz de Zúñiga.— Felipe de U rb i -  
na.—«Antero de E c h a r r i .« Jo a q u ín  de Palma y Vinuesa.

Publ icac ión .=L eida  y publicada fue la an te r io r  sen
tencia por el limo. Sr. D. Joaquín de Palma y Vinuesa, 
Ministro de la Sala p rimera  del Supremo T r ib u n a l  de 
Justicia,  celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy.  de que yo el Escribano de Cámara c e r 
tifico. * ‘ *

Madrid 4 de Junio de 1860 — Juan  de Dios Rubio.

En la villa y corle de Madrid, á 5 de Junio  de 1860: 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
en tre  D. Ramón Marcelino María de Rada, Marqués de las 
Cuevas de Velasco, y D. José P e r e z , sus hijas Doña Ra
mona y Doña Josefa , representadas por sus respectivos 
maridos, y Doña Dolores Peña, sobre tercería  de dominio 
en la casa conocida por el mesón del G a lg o , sita en la 
calle de la Cava baja de esta corte.

Resultando que, fundado por D. Pedro Velasco en  15 
de Junio de 1629 un mayorazgo con el título de su ap e 
llido, recayó en D. Antonio Rada, Marqués de las C ue
vas de Velasco , y que, practicada al fallecimiento de este 
en tre  sus hijos división de sus b i e n e s , en los cuales fi
g u ra b a  como libre la casa referida, se adjudicó ai mayor 
de aquellos, también D. Antonio, para resarc ir  al mayo
razgo los desperfectos que habia sufrido, c u b r i r  algunas 
cargas que  pesaban sobre é l , y también en pago de 
alimentos,  que no se habían  satisfecho al D. Antonio, y 
de su legítima materna

Resultando que por muerte  de este se otorgó escritu
ra en 18 de Marzo de 1807 en tre  su viuda é hijos m e
nores y el mayor D. Juan José de Rada, en  la que,  d e s 
pués de reconocer que  no se habían pagado las obliga
ciones p3ra que se «adjudicó la casa-mesón del Galgo 
convinieron en cederla al último con el mismo objeto de 
cu b r i r  los desperfectos del mayorazgo, y también con el 
de pagar á los acreedores de su padre en cuanto alcanza
sen los bienes libres:

Resultando que habiendo recaído el mayorazgo en 
D. Marcelino Rada, que contrajo  matrimonio con Doñ? 
Eustaqu ia  Castañeda , la cual aportó al m is m o -88.000 rs. 
según confesión del pr im ero  , otorgaron una escri tura  er 
esta corte con focha 10 de Febrero de 1826 , en la que  
expresando que  correspondía al otorgante en posesión y 
libre propiedad una casa-m eson titulada del Galgo , que 
habia sido denunciada , y q u e , careciendo de fondos pa 
ra reed if icar la , estaba dispuesto su inquilino D. José Pe
rez á anticiparlos , declaró que recibía  del mismo la can 
tidad de 40.000 r s . ; que  tenia ya recibida la de 9.600, y 
que  se. obligaba á devolvérselas en el térm ino  de sei: 
años con el interés de 6 por 100, hipotecando á su se
guridad la casa indicada , y  afianzando los pagos con su¡ 
bienes dótales la Doña Eustaquia  :

Resultando que recibidas por esta , después del falle
c imiento de su  marido, nuevas anticipaciones de Perez 
otorgó en su  favor en 31 de Julio de 1836 escri tu ra  d< 
venta  de la finca expresada po r  la cantidad de 170.99! 
reales 12 m rs . ,  manifestando q ue  habia  sido adjudicad; 
á su  esposo para  pago de su. legítima paterna , y  despue 
á la otorgante en satisfacción ae  su  haber por la canti 
dad de 173.000 r s . , de la que qu ed ab an  rebajadas la 
deudas que  expresaba el presupues to  undécimo de 1 
pa r t ic ió n , según constaba en el testimonio dado en  20 d 
Setiembre de 1831 por el Escribano de la villa de Espi
nosa de los Monteros D. Eusébio Salinas :

Resultando q ue  D. José P e r e z , en unión de sus hija 
Doña Ramona y Doña Josefa, hipotecó la repetida  casa 
mesón al pago de varios préstam os;  y  q ue  entablada de 
manda ejecutiva por la acreedora Dona Dolores Peña po 
sí y como tu tora de sus hijas menores en reclamación d 
la cantidad de 300.000 rs., y tratándose de proceder á 1 
venta de aquella,  se Opuso en tercería D. Ramón Marcelin 
María de Rada, ejercitando la acción reivindicatoría ,  
pidiéndo se declarase  nu la  la venta  de la casa, suponiend 
queperteneeia al mayorazgo de que era poseedor, y que pe 
ello y por su  m enor edad en la época en que se realiz

no pudo tener validez sin  llenarse los requisitos exigi
dos para la enajenación de las cosas vinculadas y  de 
m e n o re s :

Resultando que  emplazadas en el juicio las hijas de 
Perez por disposición del Juzgado, se opusieron en  unión  
de su padre  á la pre tensión  del Marqués, fundándose en 
que la finca, objeto de la tercería , no fué v incu lada ,  ya 
porque si bien se habia  gravado con el pago de los d e s 
perfectos sufridos por el mayorazgo y de otras obligacio
nes, no  se habían satisfecho unos ni otras ; ya también 
porque no se habia  agregado á aquel con las formalida
des necesarias,  y que además la reclamación del Marqués 
era extemporánea porque habia pasado el cuadrienio legal:

Resultando que Doña Dolores Peña se adhirió en el 
curso del litigio á la oposición de Perez y sus h i j a s : y 
que recibido el pleito á p r u e b a , y con el objeto de acre
ditar las dos adjudicaciones del mesón del Galgo á Don 
Marcelino de Rada y á su esposa Doña Eustaquia Casta
ñeda , se presentaron por Perez y sus hijas dos testimo
nios,  que  aparecían librados en 20 de Setiembre de 1831 
y 31 de Mayo de 1833 con la firma y signo de D. E u s e -  
bio Salinas , Escribano de núm ero  de la villa de Espinosa 
do los Monteros,  y el primero  de ellos legalizado por Don 
Luis Zorrilla y D. Félix  de S a laz a r , Escribanos de la me* 
rindad de Yillarcayo; y que pedido el cotejo con los re s 
pectivos originales por la misma parle  que los presentó, 
resultó que no convenían con estos, q ue  las firmas que  
aparecían como de Salinas no lo e ran ;  que tampoco lo era 
la de Salazar, y que  no habia existido en  dicha merindad 
n ingún  Escribano llamado D. Luis Zorril la’

Resultando que  fallado el pleito por el Juez de pri
mera  instancia del distrito de Lavapiés de esta corte  a b 
solviendo á Perez y sus hijas de la demanda del Marqués, 
y apelado este fallo, la Sala tercera de la Real Audiencia 
de esta corte , por su sentencia de 16 de Febrero del año 
último, declaró nula y de n in g ú n  valor la venta de la 
casa-meson, por ser  falso el título con que se habia s u 
puesto dueña de ella la vendedora Doña Eustaquia Cas
tañeda ,  condenando en  su consecuencia á Perez y sus 
hijas á restituir la  al Marqués de las Cuevas en el concep
to de libre, puesto que no constaba su agregación al v íncu
lo , con los frutos que  hubiese producido desde la con
testación á la dem anda,  y reservando sus derechos á Pe
rez y al Marqués para que en el concento de acreedores 
á la misma casa usa ran  de ellos en la forma correspon
diente:

Y resultando que contra esta sentencia  se ha in te r 
puesto por D. José Perez y sus hijas recurso  de casación, 
al que  también se ha adherido Doña Dolores Peña, fu n 
dad >; primero; en que fijada la cuestión en la calidad de 
vinculada a tr ibuida á la casa , y sostenido el debate en 
este terreno sin que  se hubiese modificado ó ampliado la 
demanda , y declarada la libertad de la finca, la adjudica
ción al Marqués  era-resu ltado  de consideraciones que no 
h a b í a n  s ido ob je to dol juic io . y este no  se h a b i a  d a do  e n  r r u o n  de la cosa gao se. trataba \ i n f r i ng i én do s e  p o r  ello la 
ley 16 . til. 22 , Partida 3.1 : segundo; en que  con la de 
claración de falsedad del título^con que  se vendió la casa,so luibí.» mi l  ¡ngi<m el nrí .  29 1 de  la ley de  E n j u i c i a m i e n 
to y otras leyes , que  exigen preceda el juicio criminal 
al civil en casos semejantes:  tercero ; en q u e  se m a n d a 
ba restituir  la finca al M arqués,  q u e  no habia acreditado 
título de adquisición, y cuando  lo procedente en su caso 
hubiera  sido restitu ir la  á la tes tam entaría  de su ante
cesor, cuya  viuda la habia enajenado: cuar to ;  en que 
anulándose la venta  hecha por la madre del demandante,  
se omitía m andar  la devolución del p rec io ,  infringién
dose las leyes 32 y 33 , tít. 5.°, Partida 5.a; qu in to  y ú l t i 
mo , en que se habia prescindido de la prescripción i n 
vocada por los re cu rren te s ,  contrariándose las leyes res
pectivas dol tít. 29, Partida 3.a:

Visto., siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
E c h a r r i :

Considerando que ei único título que invocó el Mar
qués de las Cuevas de Velasco, al in tentar  en  tercería 
la acción reivindicatoría de la finca objeto de este pleito, 
fué el de poseedor del mayorazgo de aquel apellido y la 
c ircunstanc ia  de ser esta vinculada:

Considerando que ,  negada por los demandados esta  
calidad, todo el debate ha girado sobre este extremo, y á 
el solo se refirieron las pruebas propuestas por el Mar
qués :

Considerando que, declarada por la sentencia  de la 
Sala tercera de la Real Audiencia de esta corte  la l ib e r 
tad de la finca litigiosa, su adjudicación al mismo M ar
qués ha debido ser por un título y por otros motivos 
distintos de los vinculares;

Y considerando que en  el curso del litigio no se h an  
presentado n i discutido aquel título ni  estos m otivos; y 
que debiendo ser  las sentencias conformes y a jus tadas 
no solo á la cosa sobre que contienden las partes , sino 
también á la manera en que facen la demanda, y al ave-  
riguamíento ó prueba que es fecha sobre ellay según  se 
dispone en la ley 16 ,  título 22,  de la Partida  3.a, y 
lo tiene declarado este Tribunal ,  la sentencia referida es 
contrar ia  á dicha l e y ;

Fallamos que debemos declarar  y declaram os q ue  ha 
lugar el recurso de casación in te rpuesto  por D. José Pe
rez y sus hijas; y en su  consecuencia casamos y  a n u la 
mos la sentencia dictada por la Sala tercera de la Real 
Audiencia de esta corte en  16, de Febrero del año ú l 
timo.

Así por esta nuestra  sentencia, que se pub l ica rá  en la 
Gaceta é inser ta rá  en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las oportunas copias,  lo p ronunc iam os ,  m anda
mos y íirmamos.==Ramon López Vázquez.— Sebastian 
González Nandin.=Miguel de Nájera Mencos.=Miguel 
Osca.=Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= A n te ro  de E c h a r r i .=  
El Sr. D. Fe rn an d o  Calderón y Collantes votó por escri-  
to.=*Ramon López Vázquez.

Publicac ion .=Leida  y publicada fué la an ter io r  se n 
tencia por el limo. Sr. D. Antero de Echarri ,  Ministro d é la  
Sala primera  del Suprem o Tribuna l  de Justicia, celebran
do audiencia púb lica  la misma Sala en el dia de hoy, de 
que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 5 de Junio de 1 8 6 0 .= Ju a n  de Dios Rubio.

Dirección general d e  Obras públicas.

En virtud  de lo dispuesto p o r  Real ó rden  de 4 de Junio 
esta Dirección general ha señalado el dia 13 de Julio p ró
ximo, á las doce de la m a ñ a n a , para  la adjudicación en 
pública  subasta  de las  obras de la carre tera  de tercer 
órden de la Cañiza á la Carca de F i lgue ira , cuyo p re su 
puesto asciende á la cantidad de 780.008 rs. 12 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucc ión de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante  la Dirección general de Obras p u b l ic a s , si tuada en 
el local que  ocupa el Ministerio de Fomento, y en Ponte
vedra ante el Gobernador de la provincia , hajlándose en 
uno Y otro punto de manifiesto para conocimiento del pu 
blico los p lanos ,  presupuesto y condiciones facultativas 
y económicas para la construcción de la referida c a r r e 
tera.

Las proposiciones se p resen tarán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto  modelo, y la can 
tidad qu e  ha  de consignarse próviamente como g a ran 
tía para  tomar parte  en esta subasta será de 39.000 rs .  
en dinero ó acciones de caminos,  ó b ien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que  les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que  no lo t u 
vieren al de su  cotización en la Bolsa el aia  an te r io r  al 
fijado para  la subasta;  debiendo acompañarse á cada pl ie 
go el aocum ento  que  acredite  haber  realizado el depó
sito del modo qu e  previene Ja referida instrucc ión.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
uales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una  
gunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
citada instrucción; debiendo ser la primera mejora 

le se haga por lo m énos de 2.000 rs., y  quedando las de- 
ás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
1500 rs.

Madrid 6 de Junio de 1860.*= El Director general 
i Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio p u -

icado con fecha 6 de Junio del corriente año y de las 
►adiciones y  requisitos que se exigen para la adjudi- 
icion en pública subasta de las obras de la carretera de 
rcer orden de la Cañada á la Carca de la Filgueira, se  
►mproraele á tomar á su cargo la construcción de las 
iras de la expresada carretera , con estricta sujeción á 
s expresados requisitos y cond icion es, por la canti- 
\d d e . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m o
rando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
ue será desechada toda propuesta en  que no se e x -  
rese determinadamente la cantidad , escrita en letra, 
or la que se com prom ete el proponente á la ejecución  
e las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 26 de Mario 
Itimo, esta Dirección general ha señalado el dia 3 de 
gosto próximo, á las doce rde su m a ñ a n a , para la 
djudicacion en pública subasta de las obras que faltan 
ara la terminación de la carretera de las Palmas al 
uerto de la Luz en las Islas Canarias, cuyo presupuesto, 
on el aumento de un 15 por 100 para gastos de admU  
istracioo, dirección é  imprevistos, asciende á 334.115 
eales 28 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
or la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
nte la Dirección general de Obras p ú b lica s, situada en,
1 local que ocupa el Ministerio de F om ento, y  en Santa 
Iruz de Tenerife ante el Gobernador do la provincia, 
lallándose en ambos puntos de manifiesto para conocí- 
aiento del público el presupuesto , condiciones y  planos 
orrespondientés.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
irreglándose exactamente al adjunto modélo, y  la can ti- 
lad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parte  en esta subasta será de 16.700 reales 
en d i n e r o  ó acciones d e  cam inos, ó b ien  en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está aslgnado**por las 
respectivas disposiciones v igentes, y  e n lo s  qué no lo tu 
vieren al de su  cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la su b asta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el d e -  
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
guales se celebrará , únicam ente entre sus autores, una  
>egunda licitación abierta en los térm inos prescritos 
por la citada instru cción ; debiendo ser la primera mejo- 
'a que se haga por lo ménos de 1.000 rs., y  quedando las 
iem ás á voluntad de los licitadores siempre que no ba- 
en de 100 rs.

Madrid 6 de Junio de 1860.-»El Direotor general de 
Dbras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . enterado del anuncio publi-' 

sado con fecha 6 de Junio últim o y  de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi- 
3a subasta de las obras que faltan en la carretera de las 
Palmas al puerto de Luz se comprometo á tomar á su  
:argo dichas obras, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ..........

( Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m e- 
orando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en q u e no se exprese  
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de lás 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 de Di
ciembre de 1859 , esta Dirección general ha señalado 
el dia 3 de Agosto próxim o, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de la construcción  
de la carretera entre la ciudad de la Laguna y  el pueblo 
de Tejina en las Islas Canarias, cuyo presupuesto, au
mentado con un 15 por 100 para gastos de adm inistración  
dirección é imprevistos, asciende á la cantidad de 784:025 
reales 31 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en Santa 
Cruz de Tenerife ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en.ámbos puntos de manifiesto para conoci
miento del público él presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. ;

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y  la canti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 39.000 rs. 
en dinero ó acciones de cam inos, ó b ien en efectos de 
lá Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v igentes, y  en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que «acredite haber realizado êl de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores, una  
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos 
por la citada instrucción; debiendo ser la primera me
jora que se haga por lo ménos de 1.000 rs., quedándolas 
demás á voluntad de los licitadores , siem pre que no ba
jen  de 200 rs.

Madrid 6 de Junio de 1860.*»El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . .   ..........   enterado del anuncio

publicado con fecha 6 de Junio último y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de la carretera de 
la Laguna á Tejina en las Islas Canarias, se compromete 
á tomar á su cargo las mencionadas obras, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente ei tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese  
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución dé la s  
obras.)

' (Fecha y firma del propínenle.)



DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.
Continúan los estados que se citan en $1 Informa publicado en la G a c e ta  de 4 del actual.

e :  s  t  a .  j o  #  m  i  c =  a  .

MES DE NOVIEMBRE. AÑO DE 185$. MES DE DICIEMBRE. AÑO DE 4859.

E stado  que com prende el número de nacidos y  m uertos en cada p ro v in c ia  d uran te  el citado' mes , con e xp re s ió n  de las enfermedades 
p rep o n d era n tes .

E stad o  qu,e comprende el núm ero de nacidos y m uertos en cada p ro v in c ia  duran te  el citado mes ? con expresión  de las enfermedades 
prep o n d era n tes .

PROVINCIAS.

NACIDOS. oH>
MUERTOS. Hs>

5m ENFERMEDADES PREPONDERANTES, PROVINCIAS. ,

NACIDOS.
8>

MUERTOS. O
>
SUl ENFERMEDADES PREPONDERANTES.

barones. lembras.
SOLTEROS. CASADOS. VIUDOS.

Varones. ][lembras.
SOLTEROS. CASADOS, VIUDOS.

Varones. lembras. Varones. íembras. Varones. Hembras. Varones. ][lembras. Varones. IHembras. 1Varones. 1Hembras.

Alava............. 137 127 264 64 68 $9 ; - ‘ 28 , 11 m 223 Fiebres en general y reum atismos. A lava ............ 130 137 267 61 61
/
33 32 17 63 267 Fiebres en general, pulmonías y dentición difícil

Albacete........ 311 303 614 131 130 ! ' 42 19 m m \ Geaticion difícil, fiebres catarrales y sarampiones. Albacete........ 410 337 247 148 114 59 57 23 - 35 436 Afecciones estacionales.
A licante........ 508 530 1.038 264 244 8-/ ; ' 85 , 40 65 m Calenturas intermitentes é inflam atorias, disenterías y A lican te ,----- 488 487 975 167 171 81 77 39 52 587 Afecciones estacionales.

".‘■•i. •• ••‘Ó Cólicos. . , A lm ería .. . . . 361 352 713 226 241 46 61 23 45 642 Fiebres en general, dentición difícil y sarampiones.
A lmería. . . . . 445 376 821 325 288 131 ' '5 4 26 3,6 860 Sarampiones , fiebres catarrales y dentición difícil. Ávila.............. 86 81 167 52 22 13 15 9 17 12 8 Fiebres nerviosas, disenterías y apoplegías.
Avila. . . . . . . 76 64 140 44 '27 . 17 '"4 2 " ' v 8 12 120; C alenturas gástricas y tifoideas y pulmonías. Badajoz.......... 253 215 468 103 74 J 3 31 13 28 302 Fiebres en general, pulmonías"y disenterías.
Badajoz......... 320 255 575 135 116 60 ' ' ,42 y 33 38 424 Fiebres en general, d isenterías, pulm onías y tisis bron Baleares 4-27 403 830 133 131 86 58 31 66 505 Fiebres en general, pulm onías, diarreas ó hidrope

sías.
Baleares........ 376 395 771 151 4 49 74 58 36 62 530

quial. , 
Fiebres en g en e ra l, inflamaciones y disenterias. Barcelona . . . 713 636 1.349 373 358 176 149 66 115 1,237 Fiebres en g£Q$i;al y viruelas.

B arcelona... . ,  .774 . 584 4.458 329 301 149 108 54 112 1.053 Afecciones estacionales. Búrgos........... 521 459 980 659 585 109 114 65 71 1.603 Fiebres en general, focos verminosos, diarreas y denti
Burgos........... 492 576 1.068 305 237 115 104 49 75 885 Fiebres en general, focos verm inosos, pulmonías y ción. ; ■ .

diarreas. Cáceres.......... 375 345 720 166 136 84 84 52 55 577 Fiebres en general, pleuresías, cólicos y sarampiones.
Gáceres. ----- 363 322 685 229 159 73 70 35 56 622 Fiebres gástricas é in term iten tes, pulmonías y diar CádiZo. . . . . . 656 616 1.272 301 248 114 93 66 101 923 Fiebres en general, pulmonías, cólicos y dentioion^di- 

fínil
Cádiz. . .  . . . . 549 490 1.039 349 279 116 99 73 124 1.040

reas. . .
Fiebres en general, cólicas biliosos y dentición difícil. Canarias . . . . » » » » )> » » » » » )) » . V

C anarias. . . . » » » » » » » » » » » » C astellón.. . . 532 507 1.039 219 209 58 57 39 43 625 Fiebres en general, disenterías y sarampiones.
Castellón----- 139 369 508 221 472 76 57 20 36 582 Calenturas gástricas é interm itentes é  inflamaciones en C iudad-Real. 420 469 889 160 142 80 77 39 44 542 Afecciones estacionales.

general. Córdoba......... 699 651 1.350 266 203 130 90 70 97 856 Fiebres en g en e ra l, pulmonías é  irritaciones.
Ciudad* R eal. 324 306 630 179 443 74 49 40 51 536 Calenturas en genoral, pulm onías,y tisis pulmonal. Coruña.......... 608 595 1.203 225 222 113 102 53 104 819 Afecciones estacionales. . .
Córdoba........ 569 539 1.108 237 196 401 97 55 97 783 Fiebres en g e n e ra l, dentición difícil y sarampiones. Cuenca. 338 371 709 125 104 67 70 40 32 438 Fiebres en general, colitis, hidropesías y gastrehente-
Coruña.......... 518 428 946 180 170 69 68 42 53 582 Afecciones estacionales. ritis.
Cuenca........... 258 231 489 111 92 43 37 18 20 321 Fiebres interm itentes y disenterías. Gerona.......... 529 505 1.034 268 272 186 166 151 173 1.216 Fiebres en general, tifus y sarampiones.
Gerona.......... 456 424 880 221 233 141 126 116 172 1.009 Fiebres en general, t i fu s , diarreas y sarampiones. G ranada........ 746 700 1.446 352 249 128 95 53 71 948 Fiebres en general, pulmonías y sarampiones.
Granada......... 632 633 1.265 352 320 85 71 49 65 942; Fiebres en genera l, p leu resía s, sarampión y anginas. Guadalajara.. 269 287 556 127 113 53 46 31 36 406 Afecciones estacionales. ,
G uadalajara.. 294 278 572 146 126 64 57 24 20 434 Afecciones estacionales. G uipúzcoa... 247 209 156 66 49 38 41 30 31 255 Fiebres tifoideas, pulm onías, apoplegías y saram
Guipúzcoa... 173 160 333 63 59 28 33 18 22 223 Fiebres tifo ideas, tisis tuberculosas, disenterías y pu l piones. •

monías.. Huelva. . . . . . 414 336 750 126 70 67 53 44 36 396 Fiebres en general, dolores pleuríticos y pulmonías.
Huelva. * 352 307 650 147 90 51 49 25 30 392 Fiebres gástricas éinterm itentes, apoplegías y pulmonías.. Huesca. . . . . . 176 144 320 56 55 17 28 9 17 182 Fiebres tifoideas, hidropesías y catarros.
Huesca........... 180 170 350 83 56 25 29 17 20 230j Pulm onías, afecciones nerv iosas, disenterías y viruelas. Jaén . . . . . . 638 608 1.246 228 228 109 65 40 45 715 Afecciones estacionales.
Jáen........... .... 525 504 1.029 241 216 96 34 36 52 ' 715; Afecciones estacionales. L eón.. . . . . . 237 226 463 136 120 88 74 37 58 513 Fiebres en g en era l, diarreas y  pulmonías.
Leoú— . . . .

Oi r\ n
AO D 227 463 i 77 178 88 98 44 82 667 Fiebres en general, dentición difícil é hidropesías. L érida. . . . . . 322 285 607 123 110 74 62 25 35 429 Fiebres gástricas é  in term itentes, cólicos y tisis bron

L érida........... 344 329 673 104 96 52 43 27 39 361! Fiebres gástricas ó in term iten tes, cólicos y tisis laríngea. quiales.
Logroño......... 224 225 449 114 76 39 33 19 32 313, Fiebres gástricas y tifoideas, cólicos y disenterías. Logroño......... 224 203 427 102 80 41 39 26 36 324 Fiebres gástricas, pulmonías y disenterías. -  . k ,
L ugo ,.. . . . . . 563 558 1.121 239 $24 90 128 67 93 841 Fiebres en g en era l, viruelas , focos verminosos y pul Lugo.. . . . . . 591 568 1.159 221 244 129 121 79 114 908 Fiebres en general, focos verminosos y v iruelas,;

monías. M adrid. . . . . . 821 814 1,635 487 360 182 112 91 126 1,358 Fiebres in term iten tes, pulmonías v  ataques cerebrales.
Madrid-------- 676 620 1.296 415 306 146 96 62 85 1.110 Fiebres catarrales é interm itentes y pulmonías. Málaga. . . . . . 905 843 1.748 296 247 135 91 60 95 924 Fiebres en general, dentición difícil y disenterías. -"1* ’
Málaga. 607 687 1.294 221 252 123 79 . 57 50 782 Fiebres gástricas é in term iten tes, colitis y gastro-en- Murcia . „. 759 773 1.532 288 257 92 101 49 69 856 Fiebres en genera l, pulmonías y tisis bronquial. ó

teritis. Navarra. . . . 204 230 434 112 94 44 40 30 44 364 Afecciones estacionales.
Murcia........... 680 711 1.391 283 258 88 71 31 63 794 D isenterías, cólicos, fiebres en general é  inflamaciones. O rense. 257 255 512 198 163 167 145 183 184 1.040 Fiebres gástricas é in te rm iten tes, focos verininósosvíy
N avarra......... 323 288 611 154 142 81 66 54 53 550 Fiebres en general, focos verminosos, pulmonías y diar viruelas.

reas. Oviedo........... 704 668 1.372 168 163 171 142 102 152 898 Fiebres en general, pulniQnías y viruelas.
Orense........... 322 263 585 230 250 220 190 177 104 1.171 Fiebres gástricas é  in term itentes, viruelas y focos ver Palencia......... 55 48 103 25 16 14 10 9 5 79 Fiebres en general, pulm onías, anasarcas y dentición

minosos. difícil. ‘
Oviedo........... 643 599 1.242 172 192 138 144 67 112 825 Fiebres gástricas y tifoideas, viruelas y tisis pulmonal. P o n tev ed ra .. 430 430 860 136 143 120 83 72 96 650 Fiebres en genera l, pulmonías y focos verminosos.
falencia. . . . . 90 70 460 39 30 23 16 ‘ 7 7 122 Fiebres en general, dentición difícil y congestiones ce Salam anca.,, 456 419 875 191 169 100 89 57 60 666 Fiebres gástricas, interm itentes y catarrales y disente

rebrales. rías. ,
Pontevedra.. 440 435 875 445 136 81 87 50 70 569 Fiebres gástricas y tifoideas , focos verminosos y pul S an tan d er .. . 260 293 553 83 108 51 53 36 50 381 Afecciones estacionales.

monías. Sevilla. . . . . . 919 843 1,762 298 227 122 116 82 101 946 Fiebres en genera l, afecciones del pecho y dentición di
S a^m anca ., . 384 361 7-42 194 168 74 84 38 54 609 Fiebres gástricas y tifoideas y gastro-enteritis. fícil.
S an tander. . . 257 254 511 117 93 52 55 28 42 389 Fiebres en general, pulmonías, viruelas y tos ferina. Soria. . . . . . . 230 205 435 92 71 • 41 47 20 24 295 Afecciones estacionales.
Sevilla . . ; . . . . * 784 ■: 717 1.501 362- 361 115 84 64 80 1.066 Fiebres en genera l, dentición d if íc il, sarampión y gas S egov ia .... . . 254 147 401 99 66 43 38 41 29 316 Fiebres gástricas y tifoideas, pulm onías, apoplegías y

5 ; . . . .  . . tro-en teritis. diarreas. , ~
Soria.............. 216 202 418 114 93 42 41 18 30 338 Afecciones estacionales. ' Tarragona. . . 396 371 767 100 101 33 46 26 58 364 Fiebres gástricas , apoplegías é'hidropesías.
Segovia.......... 247 352 599 4 94 444 66 53 44 48 549 Fiebres tifoideas y gástricas, cólicos espasmódicos y T e ru e l........... 328 334 662 154 121 48 52 23 27 425 Fiebres gástricas, inflamaciones en general y disenterías.

dentición. Toledo. . . . . . 562 545 1.107 298 305 146 136 98 89 1.072 Afecciones estacionales.
Tarragona. . . 441 375 846 102 87 43 33 22 31 318 Pulmonías, pleuresías y apoplegías. Valencia.. . . . 1.205 1.127 2.332 467 432 181 162 84 150 1.476 Inflamaciones en general, dentición difícil, pulmonías y
T eruel......... .. 3 J4 313 644 -469 ; 149 63 59 , 33 30 503 Fiebres nerviosas, pulmonías, gastro-enteritis y sarampión viruelas.
íq le d o . . .  . .. ,  680 476 4.156 354 340 125 *98 83 66 1.036 Afecciones estacionales. ' Valladolid___ 414 415 829 178 150 67 53 33 41 521! Afecciones estacionales.
Valencia,, * .. . 1*043 i ¿003 2.046 59t4 531 222 185 80 117 1.729 Fiebres en general, apoplegías, inflamaciones y anginas. Vizcaya......... 241 201 442 75 67 49 50 19 35 29£i Fiebres en general, pulmonías y viruelas.
YaUadolid > , , -  408 4.38 846 49,0 454 74 56 28 33 532 Afecciones estacionales. Zamora. 356 299 655 89i 117 40 79 58 65 44S1 Fiebres en g e n e ra lv ir u e la s , sarampiones y dentición
Vizcaya. . . . . 208 203 411 9-2 > 50 -  49 52 33 24 300 Fiebres en g en era l, pulmonías , anginas y sarampión. difícil.
Z am ora.. 365. 318 683 95 141 75 94 70 87 * 562l Fiebres en general, gastro-enteritis y dentición difícil, Zaragoza 754 50C 1.254 328¡ 252 118 92 103 8 i 97(> Fiebres gástricas é interm itentes, tubérculos y .pulmo
Zaragoza 597 567 1.164 305 253 111 102 46 71 88S¡ Fiebres en g en e ra l, catarros y dentición difícil. nías.

Totales . 19.87"7 19.063 38.93«* 9.67 <)| 8.541 4.029 3 .496 2 .0 9 3 j 2 .770 áO .b liz T o t a l e s . . 21.92C> 20.492! 42 .412 9.351 8 .240 4 .196 3 .6 9 4 2.446 3,203 J 3I.13C1
M«ár¡d 10 dé Marzo d e  Í86Ó.=:Et^Director g eaera t ds Beneficencia y S a n id a d  , R u b í . Madrid 10 de Marzo de 1860.— El Director general de Beneficencia y Sanidad , Rubí.

[Se continuará.) .

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de Madrid.

Secretaría,— Negociado '2.°
Se UaUa vacante, por renuncia del que la servia, la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Galapagar, dota
da con el sueldo anual de 2.555 rs. pagados de los fondos 
municipales.

Los aspiranles, que á la cualidad de mayores de 25 
años.reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde-Presiden
te de aquella Municipalidad, dentro del término de un 
mes* que empezará á contarse desde el día que se pu
blique el presente anuncio en este periódico oficial; en 
la inteligencia de que será preferido el que reúna las cir« 
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853, ó en la Real órden de 2t del mismo mes de
\m .

Madrid 6 de Junio de 1860.=El Marqués de la Yega 
de-Arniijo. 2906—3

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Madrid.

Ignorándose la residencia del Sr. D. Juan Bautista Vi- 
llanueva y Barradas, se le invita por el presente para que 
á Ja brevedad posible se persone en el negociado de h ipo
tecas de esta Administracioq, sita en la plaza Mayor, nú
meros 7 y 9, cuarto principal de la izquierda, á fin de 
enterarle de un  asunto que le concierne; en el concepto 
que de no verificarlo Je parará el perjuicio que haya 
lugar.
, Madrid 4 de Junio de 1860.=José Cabello y Goytia.

2862—1

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun

tamiento de la Cenia, dotada con el sueldo anual de 
fc.OQQ rs. vn. pagados de los fondos • municipales* se 

. anuncia al público para que los aspirantes á ella que á la 
cualidad de ípayores de 25 años reúnan la necesaria ap
titud , dirijan sus solicitudes competentemente docu
mentadas á aquella Alcaldía dentro del término de un 
m es , que empezará á contarse desde el dia en que se pu
blique el presente anuncio en este periódico oficial ; en 
la inteligencia de que será preferido el aspirante que se 
hálle adornado de las circunstancias que expresa el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Tarragona 2 de Junio de I860.=p. O ., Antonio Tor
recilla.de Robles. 2848—3

Alcaldía constitucional de Mombeltmn.
. No habiéndose presentado aspirante alguno en soli

citud de las. plazas titulares de medicina y cirugía de es
ta v illa ,q u e  consta de 312 vecinos, de los que 40 son 
únicamente pobres, y se hallan vacantes por dimisión de 
los.que las obtenían, ha acordado la corporación m uni
cipal se anuncie nuevamente para la plaza de un Médi
co-cirujano, cuya dotación consistirá en 2.Ó00 rs. paga
dos, 700 de fondos municipales y el resto de fondos de 
beneficencia, una v e z 'q u e  el facultativo lo será titu
la r , con la obligación de serv ir la plaza del hospi
tal de esta villa , pudiendo además contar con las igua
las que se convenga con los demás vecinos acomodados.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de este Ayuntamiento dentro del plazo de 20 dias , á con
tal4 desde el en que este anuncio aparezca inserto en el 
Boletín oficial y Gaceta d e . Madrid,

* Morabeltran 15 de Mayo de 1860.=El Alcalde , Tibur-' 
Ció' Afeloagá.

Alcaldía constitucional de Carreño.
Be haba vacante la plaza de Médico de este concejo 

^ a r r e n o  , dotada con 400 ducados pagados por trimes- 
am fJÍ? , 1í os m u n ic i P á le s , los derechos de visita que 

i Ayuntamiento , y además la cantidad que abo- 
Gandas 8remi° de mareantes de estf* villa y puerto de

Pr°fe?°.res que quieran optar á dicha plaza d iri- 
01i uf?x  .Presidente d* la corporación m u

nicipal dentro del término de un m es , á contar desde la

inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Gandas 6 de Marzo de 1860.=El Alcalde , Manuel Gó
mez Yaldós. *.■- 2824

Alcaldía constitucional d e  Llanera.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano del con

cejo de L lanera, dotada en 5.000 rs. pagados por tri
mestres de los fondos m unicipales, y 4.000 si fuese solo 
cirujano, pagados en la misma fo rm a, con las obvencio
nes de visita, según resulta del acuerdo del A yuntam ien
to y consta en las condiciones de contrata.

Llanera 16 de Mayo de 1860.=Antonio López. 2813

" Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Ciudad-Real.
Pliego de condiciones que ha de re g ir  y  acom pañar 

á cada uno de los exped ien tes de arriendo de fin
cas que se a d m in is tra n  p o r el Estado.
1.a El remate se celebrará en Madrid, Ciudad-Real y 

Yiso del Marqués el dia 8 de Julio próximo, de doce á 
una de su mañana ante los Sres. Gobernadores, Admi
nistradores principales de Propiedades y Derechos del Es
tado y Escribanos de Hacienda, en los dos primeros pun
tos, y Alcalde, Regidor Síndico y Secretario de A yunta
miento en el últim o, quedando pendiente de la aproba
ción de la Dirección general si la cantidad que sirve de 
tipo excede de 500 rs. an u a le s , y del Sr. Gobernador si 
solo llegase á esta suma.

2.a No se admitirá postura menor que la cantidad 
designada al final que se señala, según las reglas esta
blecidas por instrucción.

3.a Además del precio del remate se pagará á prora
ta en los plazos estipulados y en metálico el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pen
dientes en las fincas.

4.a El rematante de una ó más fincas las recibirá con 
expresión de las casas, chozas, tap ias, noria y demas 
que contengan, y del estado en que se encuentre , con 
obligación de satisfacer los daños, perjuicios ó deterio
ros que á juicio de peritos se notasen al fenecer el con
trato. El arrendatario no podrá ro turar las fincas desti
nadas á pasto, y para las de labor se obligará á disfru
tarlas á estilo del país.

5.a* El arrendatario pagará por. semestres adelantados 
el importe del arriendo si es de 20.000 rs. inclusive en 
adelante; por trimestres, también adelantados, si exce
diendo de 500 rs. no llegase á 20.000 , y  anualm ente á 
su vencimiento cuando no pase de 500 rs., pero afian 
zando en este caso á satisfacción del Administrador.

6.a El arriendo será por el tiempo de dos años , á con
tar desde 29 de Setiembre próximo á igual dia del de 
1862.

7.4 En el caso de enajenación de las fincas que ahora 
se am enrtan , caducará la obligación del arriendo con- 
0 l- e a T a | eY de 3° J e Abril de 1856 y demás que rijan, 
i ' ,^ °  Sft adlulf,v‘an p o s t u r a s  á ninguno quesea  deu

dor a los fondos públicos.
9.a No será permitido á los arrendatarios pedir per- 

don ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni distin
ta especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á suer
te y ventura sin opcion á ser indemnizado por ex tin 
ción de langosta, pedrisco ú otro incidente imprevisto.

10. En el caso de que los arrendatarios no cumplan 
la obligación de pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra ellos intente la Ad
ministración , y á satisfacer los gastos y perjuicios á que 
dieren lugar. Si llegase el caso de ejecución para la co 
branza del arriendo, se entenderá rescindido el contrato 
en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

11. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos 
que el pago de derechos á los Escribanos, fieles de fe
chos y pregoneros y el del papel que se invierta en el 
expediente y escritura y las dietas de perito en caso de 
justiprecio.

12. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demás condiciones que particularm ente se hallan esta
blecidas por las leyes y adoptadas por la costumbre en 
las p iovincias, siempre que no se opongan á las conte
nidas en este pliego.

13. Se entiende es de cuenta de los arrendatarios el 
pago de las contribuciones que so impongan.

La finca que se subasta y su tipo es como sigue:

Pasto y labor de los quintos Piqueras, Caní uñares, 
Cerro de San A ndrés, Navazo Cabules, Barranco de 
Atlon y Huesas de la dehesa de Fresnedas altas por la ren
ta anual de 55.800 rs.

Ciudad-Real 4 de Junio de 1860.—Angel Diez y Oo- 
rera. ______________  " 2886

Fábrica de artillería de Trubia.
D. José de S ilva , Oficial segundo de Administración 

m ilitar, Secretario de la Junta económica de esta fábrica.
Hago saber, que no habiendo tenido efecto los rem a

tes de conducciones que á continuación se expresan, 
anunciados para el dia de hoy, los cuales autoriza la Real 
órden de^20 de Abril ú ltim o , la indicada corporación 
acordó señalar el domingo 24 del corriente mes, á las 
doce y media del dia, para celebrar segunda subasta en 
estas oficinas bajo las mismas condiciones que la p r i
mera : *

Primer remate.
Conducción de efectos de Gijon á esta fábrica y vice

versa.—Piezas mayores de 30 quintales, precio lím ite, á 
3 rs. quintal.

Idem id.—Piezas menores , á 2 rs. 50 cents.

Segundo remate.
Conducción de cok y carbón de Niza á esta fábrica.— 

Cok, precio límite, á 3 rs. 39 cénts. quintal.
Idem id.—Carbón , á 3 rs.
Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados y no 

tendrán valor las que sean superiores al precio límite y 
las que no estén arregladas al modelo adjunto.

Los autores de proposiciones están obligados á hallar
se presentes ó legalmente representados en el acto de la 
subasta para dar las aclaraciones necesarias; y si resul
tasen dos ó más proposiciones iguales y adm isibles, se 
abrirá en el acto una nueva licitación oral por espacio 
de 15 minutos en los términos que previene la Real ins
trucción de 3 de Junio de 1852.

Los licitadores presentarán fiador en quiebra en el 
acto del remate.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Junta , debiendo advertir que por 
Real órden de 20 de Abril último los trasportes de efec
tos de guerra que de esta fábrica se efectúen por el ferro
carril de Langreo, solo pagan una mitad de derechos de 
ta r ifa , cuya Real órden se halla en esta Secretaría para 
los licitadores que gusten enterarse.

Trubia 3 de Junio de 1860.=*=José de Silva.

Modelo de proposición.
Señores de la Junta económica de la fábrica de T ru -

bia.—D. F ., vecino d e    enterado del anuncio y
condiciones publicadas con fecha   se compromete á
verificar la conducción d e    al precio d e  ,.con
estricta sujeción á las mencionadas condiciones.

(Firma del fiador.)
(Fecha y firma del proponente.)

RECTIFICACION.

En el segundo de los anuncios de la Dirección gene
ra de Rentas estancadas, insertos en la Gaceta del dia 7 
del actual, referente á la subasta para contratar las con
ducciones terrestres de sal, página primera, columna se
gunda, donde dice por error de copia : «asimismo se ve- 
nficara el dia 16,» debe leerse: «asimismo se verificará 
el día 14.»

B anco de B arcelon a

Su situación el 31 de Mayo de 1860.

Pesos fuertes. 
a c t i v o . ___________ ___

Metálico en caja. . .
Existencia en la caja subalterna ' de 684

D q l j r j a

Billetes en ca ja . . . . . .  i !
Letras y pagarés en cartera á reaíú ’ ,l85‘000

Idem id. en la caja subalterna de ”* o80-8'*3 200
Palm a  , .  ........................      . 84.840‘0oo

Préstamos sobre metales preciosos, . »
Idem sobre efectos públicos..................  326,820'OOO

Í Acciones de so
ciedades anó
n im a s . . .  . . . .  342.209*000 v 

Obligaciones de (

ferro-carriles. 3.000‘000 ) 357.384*000
Géneros en ra- (
m a.......  12.175*000 /

Efectos protestados de cobro p roba
ble   ..........................................   »

Idem id. de id. dudoso...................................... »
Propiedades del Banco..................................  175.438*901
Créditos varíes | Cuentas transitorias. 139.503‘981u e d ito s  vanos. ¡ C orresponsales  283 229

5.023.805*679

PASIVO.

Capital desembolsado por el 50 por 
100 exigido á los Sres. accionistas 
propietarios de las 20.000 acciones
em itidas...................................................  1.000.000*000

Importe de los billetes em itid o s   2.552.250*000
Depósitos...................................................... 85.935*751
Cuentas co rrien tes . . ........................... . . .  1.162.834*539
Efectos á p ag ar........................   74.627*370
Dividendos á p ag a r..................................  2.936*756

l C orredores... . .  758*265 <
\ Fondo de reser- J

D ébitos ) v a ..... 100.000*000  ̂ 145.221*263
varios, jBeneficio del se- /

/ m estrequedis- \
\ c u r r e . . . . . . . .  44.462*998 ¡

5.023.805*679

Totai. a c tiv o ... 5.023.805*679 | T 
Total pasivo. .  5.023.805*679 f 1GUAL>

Notas. 1.a Capital nom inal, ps. fs. 2.000.000.
Idem de las acciones em itidas, ps. fs. 2.000.000.

2.a Entre los ps. fs. 1.475.909*684 que aparecen co
mo existencia metálica en ca ja , hay ps. fs. 350.725 en
billetes equivalentes á moneda de cobre catalana.

Barcelona 31 de Mayo de 1860.=  Los D irectores, Se
bastian Antón Pascual.»=sJ. M. Serra.

Banco de Bilbao

Su situación el dia 31 de Mayo de 1860.

ACTIVO.

Existencia ( En a o aqa u„ ¡ ( co. Rs. vn. 10.o02.036,41 ) íq •tra h r  n
0,1 cajaÓ En b illetes.. 3.252.100 1 <3 ' 5*-13M 1

Efectos en c a rte ra  ..................................... 18.373.730,43
Préstamos con garantía..................... . . .  4.769.700
Corresponsales deudores............ 1.398.944,87

■ Moviliario......................................... 79.307,56
Gastos de instalación................... 79.626,97
Gastos generales y sueldos.................  16.013,77

Í Deudores y acreedo- x
res ..............  79.700 / "

Cupones presentados \ 157.265
al cobro.................. 19.920 í

' Idem por presentar.. 57.645 /

38.628.725,01
Depósitos en garantía de 

préstamos (nominales). 22.533.183,58 ) isa  ka
Idem voluntarios (id.)... 16.344.000 } ’

77.505.908,59

PASIVO.

Capital   Rs. vn. 8.000.000
Billetes emitidos    2 4.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

Bilbao........................................................  4.700.368,03
Corresponsales acreedores ...........  1.382.858,50
Dividendo por pagar.......................... . . .  >,
Efectos á pagar.    »
Diversos . .  ."...............................................    19.40Q
Fondo de reserva............................................. 48.000
Ganancias y pérdidas. . . , ...........  451.289,48
Consignaciones voluntarias en metálico. 26.809*

38,62§,725;0í
o

Créditos por depósitos en 
garantía (nom inales).. .  22.533.183,58)

Idem por id. voluntarios 38.877.^83,58
(idem) y en e fec tiv o .. . .  16.344.000 )

77.505.908,59

El Comisario rég io , Santiago de. la'Azuela.=*El Direc
tor gerente, Ambrosio de Orbegozo — El Contador, Leo
cadio de Olavarría.

B a n c o  de Jerez d e  la Frontera
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia

31 de Mayo de 1860Í
ACTIVO.

Metálico en c a ja . .  .................................................3.454.698,50
Billetes en caja...................   705.100
Existencia en barras de o ro .  . »
Letras y pagarés en cartera á rea lizar.. . 1650.528
Préstamos sobre efectos públicos... . . .  »
Idem sobre metales preciosos.......................  .. .»
Idem sobre otras m aterias  ............... »
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 9.610
Idem depositados . ..........   464.000
Idem protestados   »
Propiedades del Banco.....................  298.286,72
Créditos por corresponsales..................  978.486,24
Idem por varios conceptos.. . . . . . . . . . .  » ‘ *
Gastos generales  .................  9.170,16

Total activo rs. v n . . . . . . . . .  8.269.879,62

PASIVO.

Capital representado por 1.500 accio
nes de' á 2.000 rs. v n . ..........................  3.000,000

Importe de los billetes emitidos..............  3.000.000
Depósitos de efectivo..................................  »
Idem de diferentes valores.. '. ...............  464.000
Cuentas corrientes.......................................  . 1.732-367,60
Efectos á pagar................. ...........................  »
Dividendos á p a g a r . ............. .. »
Acreedores por varios conceptos.  22.403,19
Corresponsales acreedores...................... . »
Ganancias y pérdidas.     . . . . . . .  51.193,93

Total pasivo rs. v n . . . . . ___ 8.269.879,62

Y.® B.°=s=El Comisario régio, Miguel de Giles.=«Por e \  
Banco de Jerez, el D irector, Yentura Misa. .

Banco de Málaga.
Su situación en 31 de Mayo de 1860. ~

ACTIVO.

Existencia en ) Metálico. 16.365.156,39 ) ^  QQ
caja................ ¡B illetes.. 1.986.400 í ^ •3 3 )-So6.39-

Depósitos voluntarios existentes en la
caja de reserva  .......................  2.023.906 -

Letras y pagarés en cartera á realizar. 14.033.843,22
Préstamos y pignoraciones..................  2.064.500
Corresponsales deudores y v a rio s .. . . .  3.574.778,91
Valores á cobrar por cuentas co rrien tes . 1.046.488,68
Gastos generales de com ercio    -126.474,88 ’
Gastos de instalación   .. 85.000

Rs. vn   41.303.542,08

PASIVO.

Capital...............................      10.000.000
Billetes em itidos............................... .. 21.000.000
Acreedores por cuentas co rrien tes ... . 7.196.048,01
Corresponsales acreedores y varios.. .  . 14S.S4o,94
Depósitos voluntarios  .............  2.023.900
Dividendo á repartir..................................  2.240
Fondo de reserva .....................................    425.000
Gauancias y p é rd id a s ..  .....................   498.508,13
Depósitos especiales...................................  9.000

   ■
Rs. v n   41.303.5%08

El Tenedor de libros, G. Casadevall. =* El Subdirector 
accidental, Francisco Crooke —El Director. M. Larios.«= 
Y.p i>,0“ El Comisario régio accidental t Francisco de No- 
riega,



S ocied ad  e sp a ño la  m e r c a n til  é in d u s tr ia l .

CALLE DHL BAÑO, NÚM„ 3.,— &ADBID-

Estado de situ ación  de la m ism a en  31 de Mayo 
de 1860

ACTIVO.

Existencia en metálico...........................Rs. 9.641.755,18
ídem en electos á realizar y fondos

públicos..................................... ; .................  95.239.536,97
En poder de corresponsales......................  2.049.492.64
V arias cuentas deudoras............................  21.461.890,24

Rs. v n . . . . . .  128.292.675,03

p a s i v o .

Cuentas corrientes Rs. 10.854.640,77
Varias cuentas acreedoras.......................  26.238.034,26
Capital (75 por 100 del valor de las 

acciones de la primera emisión)  91.200.000

Rs. vn   128.292.675,03

 ̂ S. E. ú 0.=aEl Subdirector Interventor , Angel H enry.^  
V.° B.° =* Por la Sociedad española mercantil é indus
trial, como individuo de la comisión ejecutiva , Antonio 
Alvarez.*=*El Director, Juan Francisco Gamaeho.

Sooied ad  g e n e ra l  de C réd ito  M o v ilia rio  e s p a ñ o l.

E stado  en  31 de Mayo de 1860.

Reales vellón .

En Caja. ! ¡ ^ 1 ' , ! °  " V - r , ........................... 6.608.008,83
J l Cartel a y títulos.......................  83.216.955,31

En poder de varios  77.606.548 92
Diversos...............................................................  658.533,62
Acciones.................    364.800.000

532.890.646.08

Capital...................   456.000.000
Guantas corrientes...........................   76.890.646,08

532.890.646.08

S. E. ú Q.«*=Madrid 31 de Mayo de 1 $ 6 0 .= E 1  Jefe de 
Contabilidad, F. Lenz.=»*ConfQnne.=5=P. los Administra
dores, E. Duclez.

S ocied ad  c a ta la n a  g e n e ra l  de C réd ito .

Estado de la  m ism a en 31 de Mayo de 1860.

ACTIVO.
Acciones....................................  Ps. fs. 3.600.000

 ..............   753.658*208
Préstamos y efectos en cartera.................  3.249.769*527
Corresponsales y varios deudores  2.476.937*049
Inmuebles.. . . . . . . . .  ....................................  61.151*500

Ps. fs   10.141.516*284

PASIVO.

Capital..   Ps. fs. 6.000.000
Cuentas corrientes  ...................... 4.811.4 82*215
Varios acreedores.  .......... 2.330.334*069

P s .fs ..  ............  10.144.516*284

Por la sociedad catalana general de Crédito, su Ad
ministrador, J, Ubach

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 8  DE JUNIO 
DE 1860.

Barómetro Tempera* Tem pera- _ 
reducido 4 0° tura en tu ra e n g ra - Dirección ESTADO DE 

HORAS, y milíme- grado» dos centi- del tiento.
tro*. Reaumur grado*. CIELO.

6 m.. 707,25 12°,0 15°,0 E. S. E : Despejado
9 m .. 706,91 46°,7 20*,9 E. S. E. . Idem.

1 2 . . . .  706,44 19*,8 24°,7 O. S. O.. Idem.
3 t . . .  705,40 49o.8 24V7 O. S. O .. A l^ n u be
6 t . . .  705,22 18*,9 23°,6* O.Nubes.
9 n . .  705,8 15°,8 19#,7 O. S. O. Alg.'nube

Temperatura m á-i 
xima del d i a . 22°,0 27*,5

Temperatura m á-¡
xima al sol i 28°, 1 35°,4

Temperatura m í-¡ 
nima del dia j 8°,2 4 0o,2

Evaporación en las 24 lis . .  8,26 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s .. »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TE LEG RÁ FIC O .

Observación meteorológica del d ia  7 de Jim io  de 1 860.

F í» r .03 e i r í»  j i
en miiítnft Tenapéfiiü-j Dirncclut; I

Horá. ii i k 0° j ra en üf&do* | J* ¡ | K fU doJei ciek<
k f: ̂ v-1- ció1 o g -:•«. ■ » - • í

f i
7 déla w. 763,2 16°,3 ÍN. N. E ..[Poco nublado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TE LEGRÁFIC AS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios puntos de Europa y A frica
el 3 de Junio de 1 860 á  las siete de la m añ an a .

Baróme* Tempera- '
tun‘ eil Dirección! ESTADO 

cido a 0 o g r  a d o * , i
LOCALIDADES. y al n itel ceutígra- Tie¡;t0 , DEL CIELO,

del mar. dos. .

D u n q u e rq u e   751,5 .  13ü,2 S .S .  0 .¡Nublado.
Paris............................  754,7 .  13°,0. S . S .  O.Idem.
Bayona........................ 757,7 .  20°.1. O .S .O .;Po co  nublado.
Lyon............................  758 ,2 .  i 47°,8. S ............ ¡Despejado.
M a d r id . . . ;   755,9.1 12°,6 . O.S. O.jldem.
San F e r n a n d o . . . .  763 ,5 .  i 17 ° ,6 . ¡N .O  . Poco nublado.
Bruselas ..................... 754,1 .  i 4 6o,4. jO. S.O. Nublado.
T u r in ........................... 761 ,6 .  ¡ 23°,5.  O. . . .  Sereno.
L i s b o a . . . ................  7 6 4 ,8 . i  18o,7 .  ¡N. O . . Poco nublado.
R o m a ........................... |
F lo re n c ia     760,2. | 1 9 / 0 . ' O . . .  . Nubes.
San P e t e r s b u r g o . . 7 56 ,2 .  j 14w,1 .  Nublado.
Conslantinopla. . I
Stockolmo . .  . . . .  757 ,1 .  j 11/8. N, . .  . .  Idem.
Argel  .....................   í
C o p e n h a g u e , . . . .  755,9 .  i 4 3o,9, ¡S, E . . .  iCási cubierto.

A lc a ld ía -C o r re g im ie n to  de M ad rid .

De los partes r e m i t id o s  e n  e s t e  d ia  p o r  la  Interven
ción de A r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s ,  h  d e l m e r c a d o  de gra
nos y nota de p r e c io s  de a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o ,  resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUER TA S EN E L  DIA DE HOY.

4.089 fanegas de trigo.
670 arrobas de harina de id.

4.000 libras de pan cocido.
7.427- arrobas de carbón.

99 vacas, que componen 46.313 libras de peso.
419 carneros, gire hacen f l7 ÍT Íslibras de peso.
4 89 corderos, que hacen 5.184 libras de peso

PREC IOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de v aca , do 46 á 50 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca rn ero . de 18 á  20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á  74 rs arroba, y  de 3 J á 34 

cuartos libra
Idem de cordero . á 16 rs. ar roba , y de 18 á 20 cuartos 

libra.
Tocino añejo, de 92 á 94 rs. arroba , y de 32 á 34 cuar

tos libra.
Jam ón, de 102 4 112 r arroba, de 42 4 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 74 4 76 rs arroba y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, dé 28 á 38 t c . arroba . y de 8 á 42 cuartos cuar

tilla

Pan de dos libras, de 4 0 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 is . arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 6 6 ' rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7%  rs. arroba, y de 2%  á 3 % cuar

tos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERGADO DE HOY.

Cebada, de 19 á 21 % rs. fanega.
Algarroba , ¡i 21 rs. id.

Trigo vendido.
40 fanegas á.. 48 rs. 73 fanegas á . . 48 rs.
3 * ................   . 47 5 4 ........................  44
íjJl.......................  “ 6  M .........................  « 9 4
^ ........................ « yt 2 6 .........................  48
44........................  47 2 4 .........................  43
30................ .. 45 26 ..................  45
SO.  .......... 48 4 8 .........................  48 %
46.................. .... 48 3 6 .........................  47
22....................... 44 9 0 . . .   ........... 46
50............. .. 45 2 8 ......................... 44
30....................... 44 3 0 ......................... 43 %
40....................... 46 4 0 ........................  45 %
5 0 . . . .  ............ 47 5 0 ......................... 44
81.................. 47 3 2 . . , . . .............  46%
80....................... 45 5 0 ........................  44%
38................   . .  .48 2 7 ...... ................  42
62.................... .. 47 40 ......................... 42
80....................... .43 4 0 ........................  44 %
32....................... 45 2 9 .......... .............  42%
34.......................  46 3 4 ......................... 42
7 2 . . . .  . ..............  4-7%--------------- --

Trigo vendido  1.845 fanegas.
Precio m áxim o  48 %.
ídem mínimo. . . . . . .  42.
Idem modín..................... 45 ,74 .

Lo ;}ue se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Junio de 1 860. — El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 8 de Jun io  de 1860 á  las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 48- 
75 c. d.; á plazo, 48-70 á 15 cor. vql.; 48-70, 75, 80 y 75 
fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado. 38-90 ; á pla
zo, 38-85 á fin cor. ó á vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
19-80 d.

Idem de segunda, id., 16*20.
Idem del personal, id., 11-30 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 92.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 92-75.
Idem de 1.a de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , sin cu - 

pon, no publicado, 90-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., 94 d, 
Idem do 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 r s , , publi

cado, 92-20.
Acciones »L' Obras públicas de i.° de Julio de 1858, 

no publicado, 92-50 d.
Idem del Canal de Isabel*II, tL* ñ 1.000 rs ., 8 por 100 

anual, id., 109-50.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 90-25  d.
Acciones del Banco de España, id. , 194 d.
Idem de. la Compañía del ferro -carril de Córdoba á 

Sevilla , id ., 1.700.
Idem id. de Zaragoza á Pamplona , id. , 2.000

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-55  d 
París á 8 días vista. 5-24 p.

Plazas del reino.

!
Daño. Benef.j¡ Daño. Benef.

A lb a ce te .... 5 8 p. . .  j| Lugo.............  1
A licante.. . .  . . 1 8  p.j; Málaga  1/8 d.
Almería. . - . par p. . . |¡ Murcia.....................
A vila  1/4 p. . .  ilOrmibc  1 p.
Badajoz  par. . .  ¡Oviedo . . . .  parp.
Barcelona. 3/8 d. ¡ Patencia.. . . par.
Bilbao  par d . . j Pamplona . . par.
Burgos  par. . .  Pontevedra. 3/4 d.
L acere?... • l /S d. . .  'Salam anca.. 3/8 p.
Cádiz.............................  1 8  ! San Sebas-
Castellon . . . i! (ian....................... 1 2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  ¡San tan d er.. 1 / 4
C ó r d o b a .. .  par. . .  ¡Santiago . . 1/2 d.
Coruña  5/8 ¡S e g o v ia .. . .  par.
Cuenca......  . .  Sevilla   i/4 d.
G erona.. . . .  . .  ¡So ria   3/4 p.
G r a n a d a .... 1/2 d. ¡T arrag on a.. 1/2
Guadalajara. par. . ¡T eru el.......................
H uelva..................... ¡¡Toledo . . 3 / 4
Huesca...........  . |i V alencia.. . par d.
J a é n .   3 / 8  p. .  ! Yalladoiid . . . .  1/4J
León............... 1/í j! Vitoria < . .  I /-•
Lérida,  ! . . |l Zamora. . . .  ,V4d.
Logroño. . . .  1/2 ¡ . . j| Zaragoza................  1 >4

EXTRANJERAS.

París X de Jim io  de 1 860.
r> 1 r i 3 por 100.................  68,20
Fuinlua [ran eases . .  j 4 ^  por too.................. 96,46.

i 3 por 100 in terior. 46%. 
/?s* mofeí.................I Idem ditrndo  37»/.
Consolidados..........................................................  951/4 /» 3/8.

Ambéres i de Jimio.. -  Interior , 46 1/í. *■-Diferida 
36 5/8.

A m sterdam t de Ju n io . — Interior , 45 11/16. — Diferi
da, 36 13/16.

Francfort % de Jun io .—Inferior,4 5  1/4.—Diferida, 37.
L ondres 2 de Ju  n io. — In ter ior, 46 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

P or el p resen te  y  en v irtud  d e  p ro v id en c ia  del Sr. D. A n to 
nio M aría d e  P r id a , Ju ez  d e p rim era instancia del d istrito  d e  
L av a p iés  d e  esta c a p ita l, re fren d ad a  d el E scriban o d el núm ero  
de la m ism a L icen ciad o  D. F erm ín  G u tiérrez  y  G óm ara , se  p o 
nen n u evam en te  á la venta en p úb lica  subasta por térm in o d e  10 
d ias dos casas u n id as por sus accesor ios ó p arte p o ster io r  res  
p e c t iv a , p erten ec ien te s  al con cu rso  d e  a creed o res  de D. E u g e 
n io  Joaquín d e  A h u m a d a , situadas en  esta .v illa  en  las ca lles d el 
R ollo y d e M ad rid , D u q u e d e  N ájera  y  del S acram ento , y  s e -  
üalad as por la p rim era calle con los n úm eros 4 antiguo y 2 m o
d ern o ; por la d e  M adrid, con  el núm . 3 nuevo; por la del D uque  
d e  N á je r a , con  ej núm . 3 an tigu o  y ?, m o d ern o , y por la del S a 
cram ento , con el núm . 6 n u e v o  , m anzana 183, las cu ales tienen  
do sitio  12.914 p iés cu ad rad os s u p e r lic ia le s , d e  los q u e son d es
cu en to  946 p iés y  tres octavos tam bién  sup erficia les q u e ocupa en  
planta baja una cochera situ ada  en  la calle del S acram en to por 
ser. d e  p erten en cia  agen a , m as no lo ed ificad o  so b re  ella ó sean  
los a ires q ue p erten ecen  á las re fer id as c a s a s , con cu y a  d ed u c  
cion q ueda  redu cido  el sitio á 11.967 cinco octavos p iés d e  ce n 
tro  á c ie lo , cu y a s casas han sido retasadas por el A rq u itecto  d e  
la Real A cadem ia d e San F ernando D. F rancisco  L ino H ern án 
d ez  en  la can tid ad  d e 914.724 rs. v n . , y  p ro d u cen  anualm ente  
no obstante los m ódicos a lq u ileres que pagan los inquilinos, 30.649  
rea les , sien d o  su scep tib les d e  m ayores p rod u ctos; a d v ir tién d ose  
q u e las cargas q ue tien en  d ich as casas se han d e dar red im id as  
y  lib res para el com prador, á excep ción  d e las ord inarias, sien d o  
su p rec io  al co n ta d o , y q ue la aprobación  d e la p ostura y  re 
m ate se p restará por los s ín d icos  del con cu rso  á los 1 0 d ias de  
su rea lizac ión , si dada cuenta á los acreed ores en  ju nta  gen era l 
fu ese por estos aprobados.

Y para su rem ate se  ha señalado el d ia  11> d el p róx im o  m es  
d e Junio, á las d oce  d e  su m añ an a , en  la au dien cia  del re ferid o  
Juzgado d e ^ a v a p ié s  /s ita  en  el p iso  bajo d e  la T erritoria l.

Los q u e quieran  en tera rse  d e  los títu los y an teced en tes  d e  
d ich as casas p u e d e n  pasar á la E scribanía  de) a c tu a r io , q u e la 
tien e  en  la p lazu ela  del B iom bo , núm . 2 , p iso b a jo , á las horas  
de d e s p a c h o , d on d e se les m anifestarán y  adm itirán las postín as 
q u e se h agan  , com o tam bién  en el acto del rem ate

M adrid  26 d e  M ayo de 1860 .—Licenciado. Fermin G utiérrez  
y G óm ara 2800-^1

ín n u n a i do u ie m a s  aei iveino.—  .>ecreian a g e n e r a l^ P o r  e l 
p resen te  y  en  v irtud  d e acu erdo d el lim o . Sr. M inistro Jefe d e  
la Sección tercora do osle  T ribunal, se  c i t a , llama y  em plaza por  
segu nd o y  ú ltim o p lazo á D. F rancisco d e Paula P areja , ó sus 
h e r e d e r o s , T esorero  q ue fuó do R entas de la provincia  d e V a -  
U ad olid , «i fin d e  q u e en  el térm ino d e  30 dias , q ue em p ezarán  
á contarse á los 10 do publicado este anuncio en  la Gaceta, se 
presen ten  por sí ó por m edio  d e encargado en  esta Secretaría  g e 
neral á recojer y contestar un p liego  d e  reparos p rocedentes del 
exam en  d e la cuenta  d e  caudales rendidas p or d ich o  funciona
rio , correspon d iente á los anos do 1822 y  1823 ; en  la in te ligen 
cia que d e  no verificarlo les parará el perjuico q u e h aya  lugar.

M adrid 8 de Junio d e  1 8 6 0 .= E 1  Secretario general habilitado  
Pedro G albis. __3

E n  v ir tu d  d e p rov id en cia  del Sr. D. Antonio M aría d e Prida, 
Juez togado d e  p rim era instancia del d istrito  d e  L avap iés, se  lla
ma y  em plaza á las personas q ue se crean con d erech o  á dos cu 
chillos con  m angos al p arecer d e  p la ta , y  en ellos las iniciales 
A. G., para quo en  el térm ino d e un  m e s , á con tar d esd e la p u 
blicación  del presen to  , com parezcan  en el Ju zgad o q ue se indica  
y  E scribanía de D. C ándido Capilla á d ed u c ir  su d erech o  en  d e 
bida form a. 2858

P or p rov id en c ia  d e l Sr. D. A ntonio María d e P r id a , Juez  
togado d e  p rim era instancia del d istrito  d e L avap iés , y  á v irtud  
do carta-órden  de la Sala cuarta d e  la E xcm a. A u d ien c ia  d e  este  
territorio , se  c i t a , llama y  em plaza por segu nd o  ed icto  y  pregón  
y  térm ino d e  n u eve d ias á Juan Burunet Y a ñ e l, cu y o  parad ero  
se ig n o r a , para que d en tro  d e dicho térm ino se p r e s e n te  en el 
referido Juzgado y E scribanía  del crim en d e D. José Iz
q u ierd o  á l i n d e  h a cer le  saber cierta p rov id en cia  re feren te  á 
causa que contra el m ism o se sigu e pon lesion es; en la in te lig en 
cia d e quo si así lo h iciese se le oirá y ad m in istrará  ju stic ia  , y  
en  otro caso le parará el perju ic io  que h aya lugar. 2859

Por el p resen te , y  en  v ir tu d  de p rov id en cia  d e l Sr. D. Julián  
M artínez Y an gu as, C om en dad or d e la Real O rden d e  Isabel la 
Católica, M agistrado de A udiencia de p rov in cia , Juez d e  p rim era  
instancia d el d istrito del P rado  de esta c a p ita l, re fren dad a  por 
el E scriban o d el núm ero D. Juan Z o /aya , se cita, llam a y  em p la 
za á D. Joaquín  de R ey  M oreda, para q ue en el térm ino d e  
n u e v e  d ias com parezca en  d icho Juzgado y  E scriban ía  por m e
d io  d e  P rocu rad or á contestar la dem anda de tercería  in terp u es
ta por su esposa D oña Francisca Gascón sobre m ejor d erech o  á 
los b ien es em b argad os al m ism o por virtud de ejecución  in ter
puesta por D. V icen te Ibañez; bajo ap ercib im iento  d e quo 110 v e 
rificándolo le parará el p erju ic io  que h aya lugar. 2860

Por prov id en cia  del Sr. Juez d e prim era instancia d el P rado  
de esta c o r te , re fren d ad a  por el E scribano quo su scr ib e , se cita 
por últim a vez á los in d iv id u o s del ex tin gu id o  grem io  d e  m a es
tros sastres, para q ue en el dia 14 del co r r ien te , á las once  
de su m añ an a , se  p resen ten  en la audiencia d e S S . . sita en el 
piso bajo d e la T erritoria l, para quo tenga efec to  la junta q ue  
está acordad a; baio ap erc ib im ien to  de q ue cualquiera q ue sea el 
num ero d e los que concurra!», se llevará  á efecto  el acu erd o  que 
se ad opte y les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 1 0 d e  Junio d e  1 SCO.---Jerónimo M ontesinos. 291 j

En v ir tu d  d e p rov id en cia  del Sr. Juez d e prim era instancia  
del d istrito  del Prado de esta cap ita l, re fren dad a  del E scribano  
de núm ei'o D. Jerón im o M ontesinos, co ,qtn v pam a por tercera  
y última v e /  á los q ue -o  crean  m n  d erech o  á lo? b ien es q u e 
d ados por Obito de D. J o s é  G arcía, para q u e  en el térm ino de 10 
dias se p resenten  á u<ir del que le* .a ista.

M a d r i d  6 de  J u n i o  de  1 S 6 0 . - - J e r ó n i n i i 1 Montes ino- ,  2 9 1 o

Juzgado de G uerra de Castilla h  X u e v a .^ P o r  el p resen te  y 
en v ir tu d  de p rov id en cia  del Sr. Audito» d e  G uerra de esta p la
za , se hace saber que en los autos que p en d en  en  este Juzgado  
sob re con cu rso  d e b ienes de D. A lfon so  L aforost, han sido n om 
brados sín d icos D. M anuel S aez  H ern ánd ez y D José de Soto , á 
los q ue se ha m andado p oner en p o sesió n  y  h acer entrega de  
los b ien es  q ue cerresp cn d a n  ó p uedan  corresponde» al citado  
concurso

M adrid ■; de Junio q.» H 6v -  V icente F a su ñ o d a  2915

p .1 pr v: i (•!..; < le. ?r J ;c-7 -le prim era instancia do) d is -  
ii lio del B arquillo  de esta capital D Juan H ern án d ez C asas, r e 
frendada por el E v i  J.odu del c u m e io  de Ja m jsina D r. D. C lau
dio S anz y Barea. so llamo por segu nd o  vez  y  térm in o de 20 
dias con arreg lo  ai a it . 3 7 1 do la le y  d e E n ju iciam ien to  c iv il á 
los que se crean  on d erech o  á h eredar í D oña Justa Barcena, 
natural d e OntígM a. que fa lleció  en esta cor te  sin testar  y en  
nsm do do «Mei*a el 14 de Abril de 1S46 á los 40 años de odad, 
para que com p arezcan  i d ed u cir  r! de que se crean  asistidos en  
.O propm  Juzc vl" \ E .''r .¡v m íi mi téu m n o  que queda señ a la -
d>j. quo ciiipozai i i ''cío u "O do.',de la tijaoimi de esto  anuncio en 
el ultimo do ¡o* puid - on quo deba h a c e r se , p iev in ien d o  con 
jiT eg lo  al m ism o ai * .. u. ■ que  hasta ahora se  han p resen tad o  re -  
■ Jam ando la o \p i o.'id  i l.o !e i¡," t tres h erm an os carnales de h  
Doña Justa, a subm' D M anuel Baldom cro, Doila Fabiana S o 
ba-liana Fraiifisv» v D"ña Temaba M aría Barcena? v M uñoz

M a d r i d  '* d e  b i n i n  d o  t s r , o  ■ Di  ( ü á u d i ó  S a n z  y B a i e u .
29 09

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

PRESIDENCIA DEL SR.  MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial  de la sesión celebrada rl dia 8 de Junio
de 1860.

Abierta á las do  ̂ y ouarh», se levé» t*l acta de la ante
rior, y quedó aprobada.

El Sr. La>ala anunci" que se adhería al volo dado ai 
ejército de Africa «ni la >esion d el martes.

El Sr. fumado pidh, que constase el suyo en<el mismo 
sentido.

Se anuncio que el Sr. Blanco del Valle renunciaba el 
c a i g o  de Diputado.

Se dio cuenta de una comunicación del Sr. Romero 
Leal, participando que no podia asistir á las sesiones por 
bailarse enfermo.

Se anuncio que el Sr rejada no podia asistir á la se
sión por la inicua causa.

Pagaron á la comisión dos enmiendas al dictamen so
bre el ferro-carril de Manzanares á Córdoba.

Pasó á la comisión una enmienda del Sr. Aguirre al 
proyecto de contestación «al discurso de la Corona.

F erro ca rr il  de Madrid á  Z aragoza.

El Sr. RXBÓ : Por el art. 6.° de la ley. de concesión 
del ferro-carril de Madrid á Zaragoza, se manda que han 
de concluir las obras en cinco años. Van trascurridos 
más de cuatro, y no hay inaugurada más que una sec
ción. Pregunto al Sr. Ministro de Fomento si está dis
puesto á hacer que la ley se cumpla.

El Sr. Ministro de FOMENTO: El Gobierno tiene igual 
interés, si no mayor que el Sr. Diputado, en que esas 
obras se concluyan dentro del plazo de la ley. Precisa
mente acaban de aprobarse todas las secciones de aquí á 
Zaragoza , y el Gobierno procurará dar lodo eí impulso 
posible á las obras, para que, si es posible también se 
concluyan en el plazo de la ley. - * “

ORDEN DEL DIA.

F erro -ca rril de M anzanares á'Córdoba.
be leyó el dictamen de la comisión ? que decia así:
«La comisión nombrada para dar dictamen sobre el 

proyecto de ley presentado por el Gobierno para la su
basta del ferro-carril de Manzanares á Andujar y Cór
doba, ha examinado con detención el expediente, y en 
su vista tiene la honra de proponer á la deliberación del 
Congreso el siguiente

Proyecto de ley,

Artículo 1.° Las secciones primera y segunda de los 
ferro-carriles de Andalucía, que seg'un la ley de 30 de 
Marzo de 1859, comprenden el trayecto de'Manzanares 
á Andújar y Córdoba, serán" objeto de una sola con
cesión.
* Art. td  Esta se otorgará con arreglo al proyecto que 

definitivamente adopte el Gobierno , "á la tarifa de pre
cios máximos de peaje y trasporte , y á las condiciones 
particulares y iclaciuii de mateiiai lijare de derechos oue 
al efecto se aprueben por la Administración,

Art. 3.w La subasta de esta concesión, á que s e r v ir á  
de t»po la proposición de la compañía de los ferro-carri
les de Madrid á Zaragoza y Alicante en los términos en 
que se acepta por esta ley, se  efectuará el l.° de Noviem
bre próximo, ó  antes si fuese posible, debiendo anun
ciarse con 40 dias de anticipación al público.

Art. 4.° Sea cualquiera el trazado que se adopte, la li
citación versaFá sobre la red u cció n  del subsidio total de

94.203.550 rs. asignado á estas dos secciones por la lev 
de 30 de Marzo de 1859, en metálico ó su equivalente 
on obligaciones del Estado por ferro-carriles 

Art. 5.° Para el abono de la subvención se dividirá la 
cantidad con que se adjudique la concesión por el nú
mero de kilómetros de la línea , y después en tres partes 
iguales la correspondiente á cada trozo completo de cua
tro kilómetros seguidos, entregando la primera á la em
presa al hallarse concluida la explanación y obras de 
fábrica de un trozo cualquiera; ía segunda después de 
sentada en' el mismo la via definitiva, y la tercera des
pués de abierto al servicio público.

Art. 6.° Quedan vigentes las leyes de 18 de Junio de 
1856, 15 de Julio de 1857 , y 30 de Marzo de 4 859 en 
cuanto no se opongan á la presente.»

Puesta á discusión la totalidad de este proyecto, dijo
El Sr. MONTESINO: No voy á hacer oposición á este 

proyecto; pe»x> el art. 2.° me mueve á hacer algunas ob
servaciones. Por la ley primitiva se hacia recorrer á este 
ferro-carril bastante distancia , llevándole por V illaro- 
bledo á Guadalimar y Andújar. Ahora veo que se pien
sa en darle otra dirección ; y en mi entender, en vez de 
dirigirse por Guadalimar, debia dirigirse desde Ciudad- 
Real por Almadén y atravesar los criaderos de Belmez y 
Espiel. La distancia de Córdoba por Andújar y Yillaro- 
bledo es de 406 kilómetros; la de Andújar por Belmez es 
de [404. Pudiera, pues hacerse un ramal á Andújar, y 
los intereses de Jaén quedarían tan bien servidos como 
por la otra linea, al mismo tiempo que Madrid quedaría 
comunicado por una línea más corta con Andalucía. De 
ir por Belmez y Espiel á ir por Andújar hay la diferen
cia de 106 kilómetros, y el ahorrar 106 kilómetros es 
cosa que debe tener se muy en cuenta , tanto más, cuanto 
que , repito , que este trazado no perjudicaría á la pro
vincia de Jaén.

Ademas conviene tener presente, que llevando la lí
nea por Belmez, la llevamos por un criadero carbonífero 
que puede dar de sí unos 220 millones de toneladas de 
carbón fósil en la superficie de unas cuatro leguas cua
dradas. Hoy que los buques de vela se van convirtiendo 
en buques de vapor, es cada vez más importante el car
bón fósil. La producción de España hoy es cortísima; no 
producimos más que unas 220,000 toneladas de hulla, y 
las dos terceras partes del consumo tenemos que traer
las del extranjero. Siendo así que en terrenos carbonífe
ros somos el tercer país del mundo, ¿en qué consiste que 
no producimos sino 220.000 toneladas? Consiste en la 
dificultad de las comunicaciones. Creo que es preciso fi
ja r  la atención en este punto para que si mañana ocurre 
un conflicto europeo, y el carbón fósil se declara contra
bando de guerra, no nos coja desprevenidos.

Hablamos mucho del aumento de la marina , y  sin em
bargo no pueden crearse de una vez 40 ó 50 navios de 
línea. Creo que es preciso para ello mejorar los arsena
les y las escuelas náuticas. Es necesario que la marina 
militar esté en proporción con la mercante; y no habrá 
marina mercante si no se protege el comercio, sino se 
modifican los aranceles , sino se desestanca la sal para fo
mentar la pesca y la salazón; s i , en fin , no se protege 
la producción del carbón de piedra, que es el pan de la 
industria.

Aquí se da una autorización al Gobierno para que es
tudio el mejor trazado, y creo que, combinando todos los 
intereses, esa misma subvención podría servir para la lí
nea que propongo.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Aunque la com i
sión quisiera entrar en el debate que ha promovido el 
Sr. Montesino, no le seria posible. No es propio de la co
misión establecer el trazado de las vías férreas. La ley 
de 1856 decia en su art. 1.° (lo leyó): luego la cuestión 
viene resuelta hace tiempo, y las demás leyes no han he
cho sino modificar algún punto secundario. El poder 
legislativo no fija el trazado de las líneas ; eso es de la 
competencia del Gobierno que tiene para ello los dates 
necesarios, datos que las Córtes no poseen.

En cuanto á la conveniencia de que nuestra hulla se 
lleve fácilmente á los puntos de consumo, estoy de acuer
do con el Sr. Montesino, y yo rogaria al Gobierno que se 
ocupara de este asunto con preferencia. Pero aquí de lo 
que se trata es de que Madrid tenga pronto una línea 
férrea que vaya á parar á Cádiz.

Las observaciones del Sr. Montesino las recogerá el 
Sr. Ministro de Fomento, y en su dia las deberá aprove
char. Por nuestra parle no podemos sino sostener tal 
como está el dictamen.

El Sr. MONTESINO: Mi idea ha sido únicamente 
que el Gobierno vea si se puede dar otra dirección á la 
línea.

Por lo demás, yo he sostenido siempre que el Gobier
n o  es el q u e  d e b e  fijar los trazados. Sin embargo , las 
C o rtes  p u e d e n  d e c ir  al G o b ie r n o  e n t r e  ta l y ta l punto se 
üebe h acer  un ferro-carril.

No he q u e r id o  entorpecer la ejecución de esta línea, 
sino llamar la atención hácia la posibilidad de mejorarla.
Es í «l la Cüuvrnioncia «Jo quo la hulla llegue á los p u n t O S
de consumo, que los ferro-carriles hechos exigen 300.000 
toneladas de hulla, de las cuales más de 100.000 tenemos 
que traer del extranjero. Ahora bien; tomando en Bel
mez la hulla, resultaría en esta línea una economía de
cinco millones.

El Sr. Ministro de FOMENTO . El Gobierno se ocu
pa de facilitar la explotación de los criaderos de hulla, 
y hoy mismo presenta al Cougreso una ley sobre el de 
Espiel. En la próxima legislatura quizá traerá una ley 
genei al , y hoy se ocupa de la mayor facilidad pora ex
plota» el criadero de San Juan de las Abadesas.

En la lineado que hoy tratamos, el Gobierno, en vis
ta de los informes facultativos, adoptará la resolución 
que sea más conveniente.

Sin mas discusión se paso al debate por artículos.
Se api obó sin discusión el I.°
Se ley.» el 2.°, y una enmienda al mismo que decia

asi ;
Deapue.s ile las palabras que definitivamente adopte el 

(¿M em o, se añada, según lo dispuesto en el art. 5.° de la 
ley de  30  de Marzo de 1859.

Palacio del Congreso 8 de Junio de 1860.=Pedro Vi
cente Caballero.=Antonio A bellan.^Juan del A renal.=  
Gines Orozco.— Felipe Lozano.=Juan Ferreira Caama- 
ño.=ManuelMartínez Durango.»

El Sr. U R IA : La comisión considera innecesaria esta 
enmienda ; pero como el sentido que dan á ese artículo 
los señores firmantes es el que le da la com isión, esta no 
tiene inconveniente en aceptarla.

Se leyó la siguiente enmienda det Sr. Casado Sánchez 
v (>tros, que dice:

uEn la clase cuarta de mercancías se añadirá:
Carbón vejetal, leña, retama y sarmientos, cualquie

ra  que sea la distancia que se recorra :

Por tonelada y kilómetro.
Por peaje.............................. 30 cents.
Por trasporte. . . . . . . . . . . .  20

T ota l....................  50 cents.»

El Sr. Ministro de roftffENTO: El Gobierno y la co
misión aceptan la enmienda.

El Sr. ALONSO M ARTINEZ: Es necesario que cons
te una circunstancia. La~comisión no tiene inconvenien
te en admitir la enmienda; pero necesita preguntar al 
Gobierno si la empresa que se ha comprometido á pre
sentarse á la subasta está conforme también con ella.

El Sr. Ministro de FOM ENTO: La empresa está tam
bién conforme.

Sin más discusión se aprobó el artículo con las modi
ficaciones introducidas en él por las dos enmiendas.

Sin discusión se aprobaron el 3.°, 4.°, 5.° y 6/

Ferro-carril de las ventas de Aleóle a á E spiel y Belmez.
Se leyó el dictamen, que decia a s í :

Artículo 1 .ú «Se declara subsistente la concesión otor
gada por la ley de 18 de Junio de 1856 á D. Francisco 
Romá y compañía del ferro-carril de las ventas de A l- 
colea á Espiel y Belmez con las mismas cláusulas y con
diciones con que se hizo, excepto el punto de unión con 
la línea de Manzanares á Andújar y Córdoba, que se 
fijará dónde resulte ser más conveniente, según los estu
dios que al efecto se practiquen.

Art, 2/ Se concede á D. Francisco Romá y compañía 
una próroga de tres años, contados desde el dia en que 
se promulgue esta ley, para la construcción del ferro
carril á que se refiere el artículo anterior.»

Abierta discusión sobre la totalidad de este proyecto, 
dijo ‘ *

El Sr. GARRIAS* Lamento por principio general las 
prol ogas de estas concesiones , pero creo que el Gobier
no al hacerlas encuentra razones muy atendibles, y si 
en líneas importantes que reciben subvenciones son cosa 
admitida, con mucha más razón deben concederse á lí
neas no subvencionadas. Sin e.sa condescendenciT* no hu 
biera sido posible llegar en ferro-Carriles donde hemoá 
llegado.

‘■ C ir cu n scr ib ié n d o m e  al de  q u e  hoy se trata, el Gobier
no ha debido mirar si*es tab a  ó no en el caso de conce
der la próroga. Yo la apruebo, pero me llama la atención 
u n  punto. Creo que ha debido hacerse esa próroga sin 
r e t i c e n c i a  n i n g u n a ,  l ibre  y paladinamente, y hablo así  
p o r q u e  no tengo n i n g ú n  interés particular en esta línea.

Se dice aquí que se concede al Sr. Romá esa próroga, 
sin perjuicio de cualquiera concesión que pueda hacerse. 
Esta es una excepción, quo si se adoptara como preceden
te, seria fatalísimoá otras empresas d eis  misma clase. El 
concesionario se expone á gastar un capital, y para su 
reintegro contará sin duda con el movimiento que há de 
tener ese camino; y hacer un,a concesión sohfe esa

que está ya hecha, seria producir la pérdida del capital 
invertido. El conceder en una zona minera.ua camino pa
ralelo á otro , está rechazado por la justicia y por la eos- 
tumbre. Tal vez la dificultad que esa empresa ha encon
trado para reunir capitales sea ese artículo, que,basta; 
para anular la concesión.

Tanto mas creo esto necesario, cuanto que sin esa 
ofrece la construcción de ese ferro-carril dificultades 
grandísimas. Yo, que en esto opino como el Sr. Montesino* 
^eo que los terrenos carboníferos requieren la atención 
del Gobierno de una manera especiahsima. Creo que ag
ías minas tienen derecho á la protección del Gobierno 
hasta el punto de ser subvencionadas.. El Gobierno qU#; 
reconociendo las principales cuencas carboníferas, congr 
truyesé dos ó tres líneas férreas, haria á España un ser-* 
vicio inmenso. Cincuenta millones se pagan en España, 
por carbón extranjero, y otros tantos dejan de pagarse 
por la carestía.

Por lo demás, hay líneas que no se llevan á cabo por 
mas prórogas que se dén, á causa de la falta de capitales; 
y cuando son tan importantes como la de que se trata' 
no debería reparar el Gobierno en auxiliarlas.

El Sr. Ministro de f o m e n t o :  El proyecto que se 
discute está basado en la ley de 18 de Junio de 1856* 
que otorgó la concesión sin subvención, y reservándose 
el Gobierno el derecho de hacer otra. El concesionario 
pide ahora la confirmación pura y simple de esa ley; 
de manera que el Sr. Cárrias tiene mas interés en esto, 
que el concesionario mismo.

Hay que advertir que las cuencas carboníferas son 
muy extensas; los carbones pueden sacarse á diferentes 
puntos, y el Gobierno debe proteger el mayor número 
posible de carriles y de carreteras. Digo carreteras, por
que este no es más que un transway. Si el Sr. Romá no 
pide el monopolio, ¿qué mas podemos desear? Por lo 
demas, siempre se debe suponer en el Gobierno la pru
dencia necesaria para no perjudicar las concesiones he
chas, y es seguro que si se pidiese la concesión de una 
línea paralela exactamente á esta, no la otorgaría.

El Sr. GARRIAS: El Sr. Romá debe tener un interés 
por su negocio; yo tengo un interés general para el país,
Yo no miro el interés del Sr. Romá, sino la posibilidad 
de que el camino se haga. Dice el Sr. Ministro que las 
cuencas carboníferas necesitan varios ram ales, pero añar 
de que no concedería una línea inmediata á esta. Eso es 
precisamente lo que yo quería , y por eso no quiero qué 
se diga en la ley que puede hacerse lo que no se hará.

No he pedido para el Sr. Romá subvención. He dicho 
que debiera el Gobierno fijarse en dos ó tres cuencas , y  
nacer las líneas.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que pidiese la 
palabra sobre la totalidad, se pasó al exámen de los artí
culos , y quedaron aprobados ámbes sin discusión.

Estado de la imprenta.
El Sr. CALVO ASENSIO: En la legislatura pasada 

anuncié una interpelación sobre el estado de la impren - 
ta , la legislación que la rige y los abusos que en este pun
to se cometen. Como no tuve el gusto de que se señalase 
diapara contestarla, á pesar de haberla recordado seis 
veces , la recuerdo ahora de nuevo por si el Gobierno 
piensa darme contestación.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Gobierno 
señalará dia para contestar á la interpelación del Sr. Cal
vo Asensio , y aprovecha esta ocasión para reproducir el 
proyecto de ley de imprenta presentado en la legislatu
ra anterior.

El Sr. SANTANA: Deseo que el Sr. Ministro de la 
Gobernación diga : primero, si cree necesario para el 
buen gobierno del Estado que siga vigente la actual ley 
de imprenta: segundo, si tiene inconveniente en que s i
ga su curso la proposición que en la legislatura anterior 
sometí al Congreso para mejorar , ya que no las condicio
nes políticas, á lo ménos las materiales y económicas de 
la prensa.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Gobierno 
no tiene dificultad en que siga su curso la proposición del 
Sr. Santana.

El Sr. SANTANA: La reproduzco.

Estado de la m arina de guerra.

El Sr. GONZALEZ DE LA V EG A : Ya que en el ú l
timo período de la pasada legislatura no me hallé en mi 
puesto por desgracias irreparables , bajo cuya triste in 
fluencia me hallo todavía, la suerte ha querido propor
cionarme la ocasión de promover un debate de honra y 
porvenir para el país , en que están conformes todos los 
partidos.

Ante todo, mi lealtad y franqueza exigen una decla
ración. Yo, que sigo y continuaré sentándome en los ban
cos de la izquierda ,“ porque creo peligrosa á la causa li
beral la marcha política del Gobierno, no vengo hoy á 
ser el eco de ningún género de oposición. Vengo, de 
acuerdo con mis amigos políticos, á representar las aspi
raciones del país y los deseos de muchos Diputados, á 
promover un debate ámplio sobre el estado de la marina 
de gu erra , los medios de desarrollarla y los recursos oon 
que el Gobierno se propone contar para hacer frente á 
esta necesidad.

Y como mi deseo es que se expresen todas las opinio
nes, me atrevo á rogar á mi amigo Grandallana , único 
marino que hay en estos bancos, para que venciendo los 
impulsos de su modestia, tome la palabra en este deba
te y nos diga lo que le parezca como perito en la m a
teria.

Empiezo por felicitar al Sr. Ministro de Marina y á 
cuantos han secundado sus disposiciones por la parte que 
ha. tenido en el aprestamiento de la escuadra que ha com
partido las glorias del ejército en la guerra de Africa. 
Cumplido este deber, diré que la cuestión de la marina 
no se ha tratado jamás en el Parlamento con la amplitud 
conveniente, y ya és tiempo de que suceda.

La nación española es y debe ser Potencia marítima/ 
proposición que me propongo desenvolver y probar ; y  
no se crea por esto que yo pretendo armamentos maríti
mos como cuando teníamos á Portugal, Nápoles, Sicilia, 
Cerdeña, el Rosellon, Dunquerque, el Franco Condado*; 
los Países Bajos, las Provincias unidas, la América del 
Sur, las Antillas y Méjico. Emtónces con el inmenso po
derío de España se comprende la necesidad de ¡aquellos 
armamentos; hoy no pretendemos llevar la fuerza ni el 
influjo á ninguna parte; no tratamos sino de conservar 
nuestra independencia, la integridad de nuestro territo
rio y nuestros intereses comerciales; pero la marina mi
litar tiene hoy que guardar el vasto litoral de nuestra^ 
costas, las islas del Mediterráneo y del Océano, las An
tillas codiciadas allá y acá, nuestras posesiones de Africa 
y Asia , la seguridad de nuestros compatriotas donde 
quiera que se hallen, los intereses del comercio españoL 
en todas partes, el nombre y la integridad de H u este, 
nación. Si esto es verdad, el Congreso quedará convenci
do de que necesitamos marina de guerra, si no numero
sa*, fuerte por la calidad y condiciones de los buqué?/....

Pero ¿cuál debe ser su extensión? Hemos tenidq la 
desgracia de tratar de fomentar la marina sin un plaq 
préviamente acordado. Cada Ministro ha tenido un sis
tema de circunstancias; se han construido buques al ca
pricho; no se ha tenido en cuenta que necesitábámos 
buques útiles para el combate y para el rápido trasporte, 
y por eso cuando el país creía encontrarse con una es
cuadra en condiciones bastante regulares, no ha hallado 
más que pocos buques que las tuvieran.

Y sin embargo, desde 1845 á 1854, para maestranzas 
carenas, acopios, construcciones y todo lo que tiene rela
ción con el fomento de la marina, se han votado mas 
de 400 millones. Aquí tengo un estado en que consta ; 
que en esos años, según las cuentas generales del Esta
do, ha contribuido el país para el fomento de la m arina; 
con 411 millones de reales.

Pero ¡qué falta de tino y previsión! Esos 400* millones, 
que si se hubieran invertido con plan é inteligencia nos' 
habrian dado una escuadra bastante regular, • lo que nos' 
han producido son una porción de buques que están /;* 
inútiles muchos de ellos, y que podrían comprometer el - ' 
honor y los intereses de la nación si fueran llamados á 
hacer el servicio que deben prestar los buques do
guerra. '

Yo hubiera guardado silencio sobre esta verdad; pero 
h o y , cuando todo el mundo, lleno de entusiasmo y de 
patriotismo, reclama el fomento de la m arina, es un de
ber mío decir al Gobierno y al país que es necesario que 
se varíe el sistema seguido anteriormente, harto funestó 
y costoso.

Se han adquirido maderas impropias ó en mal estado; 
se han empleado en construcción de buques: ¿y qué re^ 
sultado habían de dar ? El que hemos visto: la inutilidad.
¿ Y el país da su dinero para que se emplee al capricho, 
sin inteligencia , y en algunos casos hasta sin mora-r 
lidad?

Aquí está el cuadro dél número de buques construi
dos y adquiridos hasta 1854. Compárese la cantidad que 
el país ha pagado Con los buques que tenemos hasta esa 
fecha; que los conozca bien, y cualquiera se convence
rá de que se han manejado mal los intereses del Estado, 
en algunas ocasiones.

Desde los tiempos de Trafalgar, gloriosos , pero tristes, 
viene la decadencia demuestra marina, haciéndose ma
yor de dia en dia durante la ominosa época del absolu
tismo. Su renacimiento data desde que salieron dé nuevo 
á la luz los principios de la escuela liberal, época dov 
nuestra regeneración.

No podia ser otra cosa: una nación, tanto tiempo so
metida al absolutismo , dió señales de vida el dia en que 
suprimió las comunidades, abolió el diezmo, proclamó 
la desamortización, construyó Caminos, puertos, cana
les , y abrió las fuentes de la riqueza publica; y una vez 
que la marina mercante creciera, como ha crecido, hal^ia



dé Exigir sü prosperidad el desarrollo proporcional de la 
de guerra. Hé aquí por qué se decretaron subsidios con 
objeto de*fomentar la marina- .

Desdé 1855 todo el mundo había dé esperar que ese 
progreso se hiciera en mayor escala: por eso desde aque
lla fecha á 1859 van 240 millones votados por las Corles, 
y  el país ha contribuido á esta atención patrióticamente. 
En esta época hemos logrado mejores resultados en la 
inversión de tales sumas , sea dicho en honra de los que 
les han manejado, aunque en alguna época ha habido 
rozan para censurar. Estos 240 millones han sido inver
tido* 8D la adquisición y construcción de 40 buques de 

de hélice y ruedas, de porte de 512 cañones, de 
9JJ70^oeballos y de 9.500 toneladas ios de trasporte. Esto 
ya os haber dado un gran paso en la buena administra
ción de la marina.

¿Péro qué va á hacerse con los 450 millones decreta
dos por la ley del año pasado? ¿N o se van á dar á nues
tros arsenales las condiejooes necesarias para aplicar to- 
dos los adelantos hechos? ¿No vamos á establecer alma
cenes, d iqu es, machinas y factorías? ¿V am os, como se 
ha hecho otras veces, á construir buques en el extranje
ro ó en el país sin planos ni diseño? ¿O  es que va á 
haber sistema y conciencia para invertir esle crédito 
Importante?

JKs preoisQque el Sr. Ministro de Marina comieuce por 
introducir grandes reformas. En las ordenanzas y  dispp* 
liciones yigentes hay cosas muy buenas, pero también 
hay cosa im u y  malas que deben reformarse ó destruirse. 
Y o  nq entrare en su porm enor; he querido solamente 
provocar esta cuestión para que el Gobierno nos diga 
qué es lo que cree que debe hacerse.

Va que tenemos inteligentes y valientes marinos y una 
marinería asom brosa, démosles buques buenos y  bien 
•óiwtrmdos ¿ y  no hay miedo de q t ir o o  llenen Sti deber; 
sino que serán dignos imitadores de los héroes de Le
pante.

Insisto en que los Sres. Diputados manifiesten sus 
op in ion es, y especialmente el Sr. Ministro de Marina- 
concluyendo por rogar al Congreso qué dispense si le 
he molestado mucho.
* El Sr. Ministro de M A R IN A : Aunque el Congreso sabe 

q u e  pocas veces hablo con gusto, porque no es una de 
mis mayores satisfacciones el hablar en público, me le
vanto con sumo placer á contestar al Sr. González de la 
vega en esta que S. S. llama interpelación , pero en que 
hada h»v de oposición al Gobierno actual.
 ̂ S- S. ha increpado á las Administraciones pasadas, y 

ha cometido algún error suponiendo qué es cantidad ex
cesiva y  maFinvertida la de 400 millones gastados des
de 1846 á 1854. Empléala com o ha sido esa cantidad, no 
solo en buques, sino en arsenales y carenas, es demasia
damente exigua para las atenciones de una marina que 
©n 1845 se hallaba en la situación que la nuestra.

Cuando las necesidades han sido apremiantes y ios 
recursos pocos ,.no era, posible formar ese plan que S. S. 
cree y era sin duda necesario. Por tanto, ha sido exagera- 
4a la acusación del Sr. González de la Vega, sin que yo 
entre á averiguar si las maderas que en ese tiempo se ad
quirieron eran buenas ó malas , .y si reunían las con d i
ciones más convenientes. •

En cuanto á los 450 millones votados para lo sucesi
vo, y a! estado en que hoy se encuentra la marina, la Ad
ministración actual ha hecho y hará, como en más de 
una ocasión lo ha demostrado ya, cuanto sea posible en 
beneficio deteste importante ramo del Estado.

El Gobierno vé con satisfacción el entusiasmo que en 
el país y en la Camara se ha manifestado en favor de la 
marina, de esa marina tan necesaria en un pais como el 
•nuestro. La marina española llegó á su apogeo á prin
cipios del siglo actual; pero hechas las construcciones con 
excesiva rapidez, las tripulaciones, á pesar de su gran va
lor y su gran decisión, no correspondían á lo inmenso 
de los armamentos. Lección es esta que no debemos ol
vidar. Desde el siempre glorioso desastre de Trafalgar, se 
puede decir que estuvo la márin^ olvidada; y  de tai ma
nera, señores, que habiendo quedado tinos 44 buques de 
alto bordó después de aquel desastre, se deshicieron en 
los arsenales sin que prestaran" apenas ningún servicio. 
Aquella Administración, que yo* no quiero recordar, con 
cluyó con la marina, y  desde entonces las'construcciones 
fueron lentas, ó mejor dicho, nulas.

En 1815 á 1834 sólo se construyeron 16 buques , sin 
contar la desdichada adquisición de los de R usia , que 
tanto perjuicio nos ocasionó. Desde 1835 hasta 1859 se 
construyeron en nuestros arsenales y en el extranjero 81 
buqu es, y  llamaré la atención del Congreso hácia estas 
Cifras, que tanto dicen en favor del sistema representati
v o , com o en contra de los defensores del régimen an
tiguo.

Para que los Sres. Diputados puedan enterarse deta
lladamente del progresivo aumento de la marina, del que 
fué imposible ocuparse hasta terminada la guerra civil, 
me voy á permitir fijar el número de buque&y su clase 
en algunas épocas.

En 1840 teníamos un navio, 6 fragatas, % corbetas, 
7,bergantines, 13 buques menores, un trasporte y  4 va
pores de ruedas.

En 1845, un n av io , 6 fragatas, 3 corbetas■, 7 bergan 
tiñes, 16 buques m enores, 5 trasportes y  6 vapores de 
ruedas.

En 1850, un navio, 5 fragatas, 6 corbetas, 14 ber
gantines, 11 buques m enores, 12 trasportes y  26 vapores 
de ruedas.

En 1855, 2 navios, 3 fragatas, 5 corbetas, H bergan
tines, 7 buques menores, 9 trasportes y 29 [vapores de 
ruedas."

En 1859, 2 navios, 4 fragatas, 4 corbetas, 9 berganti
nes, 20 buques menores, 8 trasportes, 4 fragatas, uua 
corbeta, 10 goletas, *7 trasportes de hélice y 36 vapores 
de ruedas.

Teníamos, pues, el año pasado 99 buques, que si no 
presentan una sexta parte de la marina que se requiere 
para una nación esencialmente marítima com o la nues
tra, demuestran los esfuerzos q u e , se han hecho en su 
favoiY cuando Tos grandes recursos del país no se habian 
puesto éU m ovim iento,. cuando, la Administración no se 
hallaba regularizada, y  cuando no teníamos un déficit 

. constante en los presupuestos.
Más si la marina de guerra ha seguido un progreso 

tepto y hasta cierto plinto exiguo porque los recursos del 
Estado no pehnitían otra có sa , la marina mercante ha 
tomado un vuelo y  un.desarrollo de tal m agnitud, que no 
quiero, primar me de la satisfacción de manifestar al Con
greso algunas cifras que creo examinará con gustó en el 
siguiente estado: -
A fin de 1843  2.666 buquevS con 138.990 toñs.
—  de 1 8 4 8 . . . . .v . „  4.637 id. con 235.732 id.
—  de 1865...............  6 107 id. con 344.125 id.
«***■, de 1 8 5 8 . . . . . 6 . 7 8 3  id. con 463.370 id.
A principio de 1860.. 8.476 id. con 547.282 id.

No se incluyen los barcos que , menores de 20 tone* 
ladas, w  dedjcan al tráfico de puertos y muelles.
' Las qffrés qite $gábod e  leer hablan m ucho en ,favor 

d e -n u ;estrx {n a n fiá /^  es la qué exige él fo -
mtntd de laFde g ü ^ rré ,y :pruébfin, que bajo el régim en 
representativo, una y otra £istán llamadas á formar al 
lado de las grandes Potencias, porque el país cuenta con 
medios y con recursos cuyo extraordinario desarrollo se 

X centuplica por, momentos en todos los ámbitos de 
la n a c ió n .,. , - * -
. fintrándó ahora ep lo relativoiá la compra de rnade- 

ras, diró, señores, que este cor&ercio era cási completa
mente desconocido en nuestrq país; mas en el d ia 'd ebo  
decir, y  lo hago oou satisfacción, que cuando eu las su» 
Eastas antiguas no se presentaba ningúa lidiador, en la 
Ultima, cuya contrata se referia á 99.00aeodüs, con solo 20 
días de término anunciada, se han presentado cinco , y  el 
resultado de esta concurrencia ha sido economizar el Esta
do seis millones de reales. Además, y cun objeto de prote= 
g©r a los pequeños capitales que se dedican á este ramo 
I* ha mandado á los arsenales que compren á los precios 
menores de contrata las maderas de condiciones acepta
bles que se les presenten, y todo esto sin perjuicio de 
preparar aortas en los bosques de Liébana, para cuya 
extracción el Gobierno ha mandado construir un camino 
p or  el que puedan llevarse hasta la costa.

Tampoco los carbones han sido objeto indiferente pa
ré el Gobierno. Hoy mismo se han presentado proyectos 
aquí, que tienden á favorecer la explotación de los in 
mensos criaderos que tenemos en esle ramo, sin el 
cual no se puede sostener una buena marina. En el dia 
lo paga la marina de 8 á 10 pesos por tonelada, y hay 
puntos, como Filipinas, en que resulta á 17 próximamen- 
t e ; de manera que un buque de 500 toneladas gastará 
de 9 á 10.000 rs. por 24 horas.

Esto, señores, sucede hoy, y cuando tengamos carbones 
españoles, es probable, según los mejores datos, que no 
pase dedOO rs. la tonelada. Calcúlese el ahorro inmenso 
que esto nos proporcionará , y si el Gobierno tendrá in
terés en que sé pongan en ejecución los medios de ex
plotar las minas de carbón que poseem os, y  no tan solo 
por su riqueza, sino por otras consideraciones que se 
desprenden del gran deseo que á todos nos anima por 
nejar‘ de pagar el inmenso tributo que por este concepto 
satisfacemos á los extranjeros.

Desea el Sr. González de la Vega conocer el estado de 
ios arsenales, y el Gobierno tiene una gran satisfacción 
en darle las explicaciones oportunas, para que el Congre
g o *  ,conv.en5a se emplean en el dia todos los me*
?» ;,L l^ ag»mabIes Para P la n ta r  cuanto es dable en tan 

r.am0, üna de las faltas fiue tienen nuestros
^ n  ?nliffipLnfCarenci? de dicIu es> Porque los antiguos 
^ n jn sü fid en tesp a ra  las construcciones modernas. Es, 
K  > necesano hacerlos nuevos , porque no basta alar
gar los actuales ya se hallan dos trazados en el Ferrol;

está contratado y se establecerá en todo este año uno de 
hierro en Cartagena; en la Carraca también se están re
novando ios antiguos, y lo mismo en San Fernando, don 
de además habrá que hacer también otro de hierro. Pa
ra emprender estas obras ha sido necesario traer dragas 
que limpien nuestras dársenas, que se encontraban cási 
cegadas, y  se han mandado venir del extranjero tres, 
una de las cuales es de las de mayor potencia que se co
noce , á fin de que pueda servir para trabajar á mayor 
profundidad.

A nuestras factorías; tanto del Ferrol com o de Cádiz, 
y principalmente á la primera, se les da todo *1 ensan
che posible á fin de que se construyan, como ya lo ha
cen, gran número de máquinas. En Cádiz y  Cartagena so 
están planteando otras, en cuyo departamento se dispo
nen también máquinas para elaborar las manufacturas 
de cáñamo, jarcia y  velámen que hasta ahora no se cons
truían sino por medios m uy atrasados, con los cuales 
eran muchos los gastos y muy exiguos ios resultados. 
Ahora, con las máquinas traídas al efecto, es de esperar que 
los productos de Cartagena darán para toda la escuadra, 
por mucho que se aum ente; pero todo esto mas adelan
te, porque hoy lo que no puede improvisarse son ob re 
ros, que son una de las dificultades con  que tropiezan 
las maestranzas, pues, com o es natural, los trabajadores 
Se van con facilidad á las empresas particulares cuando 
estas les ofrecen mas ventajas.

En el dia hay buques en construcción: un navio de 
80 cañones; cinco fragatas de 40 cañones con máquinas 
de 600_caballos; cinco goletas de 160 caballos, y dos más 
pequeñas de 80: estas dos fragatas caerán al agua dentro 
de dos m eses, y en sus gradas se colocarán otras dos de 
50 cañones y máquinas de 800 caballos. Pero á pesar de 
todos los buenos debeos del Gobierno, no se pueden a cti- 

‘ VaT más io s  trabajos, porque su índole hace que sean 
lentos, £ n o  es posible que dén resultado ántes de tres ó 
cuatro años. Entonces se verá que probablemente los ar
senales españoles se basten á s i propios; pero hoy para 
una construcción extraordinaria hay que acudir al e x 
tranjero.

En el personal, señores, no se ha descuidado tampo
co el Gobierno. El Colegio de San Fernando ha aumenta
do sus plazas desde 80 á 180 ; el cuerpo de Ingenieros se 
ha aumentado también creando una escuela en el Ferrol, 
y hoy puede decirse que este cuerpo se excede á sí mis
mo , porque su personal apénas basta para atender á las 
vastísimas atenciones que están á su cargo.

También se ha creado en el Ferrol una escuela de 
maestranza que nos dará en lo sucesivo un plantel de 
buenos maquinistas, y  nos evitará muy pronto pagar 
este tributo que hoy rendimos al extrangero.

Además, señores, los buques por sí solos no pueden 
considerarse com o elementos de guerra; preciso arti
llarlos y  poner al frente de su artillería personas que se
pan usar esta conform e á los adelantos del arte militar. 
Pues bien: el cuerpo de artillería de la armada ha reci
bido un gran incremento, y su instrucción le pone al 
nivel de los más adelantados de Europa.

También ha habido que atender á mejorar la escuela 
de condestables, tan Importante como conocen todos los 
señores Diputados, y lo mismo ha sucedido con la infan
tería de marina, algunos de cuyos batallones han tenido 
la fortuna de acompañar á nuestro ejército en la campa
ña última con el imperio marroquí. De estos batallones, 
que están siempre instalados en los departamentos, se ha 
pensado en utilizar sus brazos en las factorías,, y de este 
modo se obtiene un gran número de obreros voluntarios 
que al paso que proporcionan una gran actividad , dan 
una respetable economía, pues nunca la gratificación que 
se les asigna equivale al jornal de un trabajador par
ticular.

Los cuerpos científicos tampoco están más atrasados: 
al contrario, dan los mejores frutos posibles, tanto los 
del Depósito hidrográfico, com o los del Observatorio de 
San Femando. Ya v e , pues, el Sr. González de la Vega, 
cuál es en general el estado de todo lo relativo á nuestra 
armada.

Voy ahora á contestar á la principal pregunta del 
Sr. González de la Vega, que deseaba saber cóm o se pro
ponía el Gobierno utilizar los recursos que se le habian 
votado. El Congreso recordar á que los 450 millones vota
dos para la marina en el proyecto de los 2.000 millones, 
han de emplearse durante ocho años, repartiendo en 
cada uno de ellos la cantidad proporcional. De este modo 
esa cantidad, como S. S. comprende mejor que yo , será 
demasiado reducida y  sus resultados cási n u los, siendo 
muy expuesto que suceda lo que tanto ha censurado el 
Sr. González de la Vega en las Administraciones pasadas.

Es, pues, imposible acometer grandes construcciones, 
porque esas cantidades nos limitan á la mejora de los 
arsenales, compra de dragas, rp.omnposií'inn Ha arUfidos 
y demás que ya he mencionado. Esto se ha hecho en la 
parte correspondiente al año 59 y  principio de 60, en la 
cual ha entrado la compra de trasportes que tanta utili
dad nos han prestado en la reciente guerra , y  ojalá que 
pudiéramos haberlos adquirido en mayor núm ero, pues 
bien públicos son los grandes gastos que. nos han ocasio
nado las contratas de los buques fletados para ocurrir á 
las necesidades de trasporte en la gloriosa guerra que ha 
terminado.

Ahora bien , señores: para conseguir que nuestra m a
rina reciba un fomente real y  tangible, el Gobierno se 
propone pedir autorización para gastar esos 450 millones, 
no precisamente en ocho años, sino á medida que los ne
cesite; esto es , gastar én tíos años y medio 300 ó 320 
millones y adquirir en este tiempo y con esta suma 2 
navios , 8 fragatas, 4 de primera dase y  4 de segunda, 
una fragata blindada y 3 cañoneras blindadas, todos los 
que se construirán en el extranjero, á excepción de los 
2 navios, que por la necesidad de examinar detenida
mente las primeras materias de su construcción , habrán 
de hacerse en los arsenales de la Península, y  para lo 
cual se tiene pensado obtener desde luego 300.000 codos, 
de roble y 150.000 de pino.

Con este plan para principios del año de 1863 podre
mos contar con una marina compuesta de 4 n av ios , 20 
fragatas y 12.buques menores de 80 á 200 caballos , so
bre cuyá basé podrá establecerse luego la marina que se 
crea razonable; y  hago solamente mérito de estos buques, 
porque el Congreso de los Diputados sabe perfectamente 
que hoy no pueden considerarse com o de com bate, sino 
los de h é lice , y por consiguiente habrá que excluir y 
desarmar algunos de los existentes.

He dicho que para algunas de las construcciones ha
bría que recurrir al extranjero , porque én nuestros ar
senales es imposible que hoy se construyan todos estos 
buques en el tiempo arriba indicado; pero una vez cons
truido este número y  dado 'éste primer paso, nuestros 
arsenales podrán construir todos los necesarios. En cuan
to al personal ? le' tendrán todos ellos , porque aparte de 
que los buques que hayan de excluirse y  desarmarse de
jarán sus Oficiales á los nuevos, el cuerpo de Pilotos 
podrá encargarse de los trasportes y  de los buques de 
resgu aido, con lo que se proporcionará el suficiente nú
mero de Oficiales.

El Congreso, señores, estará sin duda penetrado.de 
que con  el acrecentamiento que ha tenido en estos últi
mos tiempos la compra de, todos los materiales, es inde
clinable el aumento del presupuesto ordinario de la mad
rina: hace algunos años una frágata se obtenía por 7 ó 9 
miñones, y  hoy llega su coste á 14, y s i'es  blipdada á 
28 ó 30: no es extraño, pues,_que el presupuesto que boy 
es de 114 millones, tenga mañana q te  subir á 130, 140 y 
hasta 200, cantidad reducida si se tiené en cuenta lo que 
cuestan las marinas que en Europa pueden llamarse ta
les , algunas de las cuales, com o la inglesa, consume 
anualmente 1.800 millones de reales. Los Sres. Diputados 
pueden, pues, estar persuadidos de que una marina que 
pueda dar importancia al país, tanto en la parte militar 
com o en la com eroiai, no puede mantenerse sino á costa 
de grandes sacrificios. El Gobierno espera que estos no 
le arredrarán, y que el país llegará en este punto hasta 
donde le llame su posición geográfica y la importancia 
que justamente está llamado á tener en el Congreso de 
las grandes naciones de Europa.

Concluyo , señores, dando gracias al Congreso por su 
benevolencia en escucharm e, y le ruego que continúe 
en sus deseos de prestar los auxilios necesarios para 
tan importante ramo, haciendo que por medio de él lle
gue el país al punto de esplendor que con admirable 
grandeza ha empezado á manifestarse.

El Sr. Go n z á l e z  d e  l a  v e g a : El Sr. Ministro no 
ha comprendido bien lo que yo he dicho respecto á los 
400 millones gastados por las Administraciones pasadas. 
Yo no he dicho que esta cantidad sea mucha , sino que 
la cantidad que se ha invertido desde 1845 hasta 1859 se 
ha gastado mal. Esto es lo que he dicho, mas no que fue
se mucho.

Respecto á ios hijos de los marinos, tampoco he dicho 
que el Estado no les tenga las mayores consideraciones. 
¿Quiere S. S. aceptar mi opinión? Que el Estado les cos
tee la carrera. Yo no me opongo á eso; pero sí á que se 
exijan á los hijos de los marinos conocimientos diferen
tes y más superficiales que á los demás, porque eso es 
un absurdo. He concluido.

El Sr, Ministro de M A R IN A : Insisto , señores, en que 
el Sr. González de la Vega comete un error consideran
do que los 400 millones gastados desde 1845 hasta 1854 
eran una cantidad de importancia. Esos 400 millones en 
nueve años no bastan para nada, y  no pudo conseguir
se con ellos lo que parecía querer el Sr. González de la 
Vega. Yo, que ninguna responsabilidad tengo sobre mí, 
porque no pertenecía á aquella Administración, cumplo 
con un deber en salir aquí á su defensa, porque conside
ro que no puede hacerse con dicha suma ninguna m ejo
ra de consideración.

El plan que pide S. S. que se traiga aquí es imposi

ble traerle, poique el desarrollo de la marina y de todos 
los ramos que de ella dependen tiene que marchar siem
pre con el adelanto de las ciencias, y hoy mismo, que 
nuestros buques necesitan artillería, no puedo decir có
mo ha de ser esta, porque no se conocen los resultados 
que pueden dar los últimos ensayos de nuevas invencio
nes. Lo único que en éste punto puede hacerse es lo que 
yo acabo de indicar: presentar en globo el plan que ha 
de seguirse, y nada más. En cuanto á jos  recursos, el 
Sr. González de ja  Vega no me ha entendido, porque he 
dicho que se necesitaban en dos años y íúedio 300 ó 320 
millones paraJobtener la marina que ántes he manifes- 
tado. r ; T’v

En cuanto ¿Tío que ha indicado S. S. d e ló s  individuos 
del cuerpo de administración naval, bien puede S. S. c o 
nocer que es imposible que el hijo de un marino que ha 
quedado solo ert él puerto con su m ad re, tal vez en po
der de algunos parientes, debe tener alguna preferencia 
al hijo del hombre de tierra que ha podido no abando
narle n un ca , y  por Consiguiente pueden exigirse de él 
otros sacrificios que' de un marino ausente, acaso por 
muchos años de su familia , prestando servicios impor
tantes á su patria.

El Sr. G R A N D A L LA N A : He sido aludido personal
mente dos veces por el Sr. González de la V ega, y  creo 
que roe corresponde el uso de la palabra.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Marqués de la Vega de 
A rm ijo): Es verdad que ha sido aludido S. S. dos veces; 
pero com o no habia pedido la palabra, no se la podia con 
ceder. Ahora la tiene V. S.

El Sr. G R A N D A L LA N A : Doy las gracias al Sr. Gon
zález de la Vega por las benévolas frases que me ha di
rigido, y por proporcionarme el gusto de poder tomar 
parteen este debate, lo que no hubiera podido lograr 
porque no me alcanzaba el reglamentó.

S. S. desea saber mf opinión sobre nuestra marina, y  
yo voy á emitirla con la franqueza que es propia dé ün 
hombre de bien.

Yo creo que el pronto y progresivo aumento de lá 
marina española es una cosa urgente. En ella se funda 
nuestra futura suerte y nuestro porvenir ; pero creo que 
este progresivo aumento tiene que ser de una manera 
lenta, hijo del estudio y del cálculo, teniendo en cuenta la 
experiencia y la historia de lo pasado.

Yo creo que el edificio que piensa levantarse debe 
fundarse en bases sólidas si no se quiere que la regene
ración de la marina sea efímera. Sabido es de todos que 
después del glorioso revés de Trafalgar todavía poseíamos 
la tercera marina militar del globo, y sin embargo, pron
to la vimos perecer, no á causa de los combates, sino 
por falta de base y por una mala administración. Hoy 
que las circunstancias han variado, es preciso modificar 
todas las disposiciones de administración ántes de em 
prender el aumento de la marina.

Voy pues á entrar en materia, pero ántes voy á re
petir una idea- Yo creo que el pronto y progresivo au
mento de nuestra marina no es una necesidad en Espa
ña si no se acompaña de otras reformas. Hoy, señores, 
el primer elemento de vida de la marina militar es el 
carbón mineral, y no hay que pensar en formar una 
escuadra sin contar ántes con esta primera materia en 
nuestro país y en los dos mares, porque mientras no 
tengamos seguridad de que no nos faltará en ninguno de 
ellos, ocupado el Estrecho por un enemigo poderoso, se
ria difícil.

El Sr. VIGE-PRESIDENTE ( Marqués de la Vega de 
Armijo): Suplicaría á V. S., Sr. D iputado, comprendiese 
que no está en la alusión, sino en el fondo déla cuestión.

El Sr. G R A N D A L LA N A : Decia, señores, que sin car
bón mineral no debíamos pensar en formar una gran 
escuadra, que la susceptibilidad de la diplomacia inglesa 
pudiera destruir el dia que conviniera á sus intereses 
cerrándonos sus mercados de carbón. Yo creo , por tan
to, que el Gobierno debia consignar una gruesa cantidad 
de esos 450 millones para subvencionar la industria par
ticular ó impulsar la explotación de los carbones con 
preferencia á la construcción naval.

Sé que se me dirá que el Gobierno se ocupa de esto; 
pero hace tiempo. Recientemente se ha hecho una prue
ba del carbón de piedra de San Juan de las Abadesas á 
bordo del vapor Lepanto, y los resultados fueron brillan
tísimos. Por lo mismo, repito, que quisiera se subvencio
nase la explotación del carbón mineral, pues de lo con
trario el aumento délos buques sería estéril careciendo 
de combustible para ellos. También se me contestará que 
las minas de Astúrias están ya en explotación ; pero los 
puertos de aquella provincia nunca serán puertos de 
carga y  descarga en grande escala, y ademas su carbón 
no es de primera calidad.

Otra de las necesidades imperiosas de la m arina , de
que no ,cp hn oonpnrlo mí amign pl ftr. G-nn^»Iaz de la Ve
ga , es la necesidad de formar unas nuevas ordenanzas 
que estén en armonía con los adelantos de la época, tan
to eu la parte científica, com o en la que es peculiar ai 
sistema que nos rige. Las ordenanzas vigentes están he
chas hace 63 añ os ; y si bien constituyeron un código 
completo, en el dia cada artículo puede decirse que está 
adicionado por una ó dos Reales órdenes contradictorias. 
Esto basta para com prender la necesidad urgente de re
dactar una nueva ordenanza que esté en armonía con 
los adelantos dé la época y las necesidades del país.

Otra necesidad urgente es un nuevo sistema de con 
tabilidad, porqué el vigente es costosísimo y de poco fa
vorables resultados. Afortunadamente para nuestro pais 
hasta ahora no hemos tenido, com o otros que recurrir al 
extranjero para buscar maderas; pero ahora que los 
bienes de propios de los pueblos van á pasar á manos de 
los particulares, sería m uy conveniente que por lo m e
nos quedara la inspección de los bosques al cuidado de 
la marina, como ántes lo estuvieron y com o necesitan 
estar para poder servir de base á las construcciones na
vales.

Voy á ocuparme de otro punto altamente interesante, 
y  lo haré ligeramente, porque ya en la pasada legislatu
ra tuve la honra de hacerlo. El Código de ías Ordenanzas 
de matrículas, tan torpemente mutilado por las exigen
cias de un partido bajo el especioso pretexto dé qué atar
eaba la libertad del trabajo, ha ocasionado que las ma
trículas voluntarias bajen extraordinariamente, sin em
bargo del gran desarrollo de nuestra marina ulereante. 
Es necesario que el Gobierno vuelva á pOnér en todo su 
vigor este Código, el más sábio acaso de todos Jos. Códi
gos navales, y se acuerde en este puntó de qué la revo
lución fraocesa, que 110 respetó ni él trono ni .elaltar, no 
se atrevió, sin em bargo, á tocar ó est* parte de su le
gislación. -

Otro punto, señores, al que también se* necésiíá: de
dicar el estu d io , es al de la fabricación particular. Uno 
de los males que ha tenido nuestro país á principios de 
este siglo ha sido .la funesta maníar de hacérlo todo por 
adm inistración, que ahora parece quevquiére de nuevo 
entronizarse. La sábia Inglaterra, de quien debiéramos 
tomar ejem plo,com pra tqdolo  necesario para su marina 
á la industria particular, y aunque bien conozco que 
hoy nosotros no, estamos en él Cáso de imitaVIa coinple- 

. tapíente, bien pudiéram os; en vez de establecer" todas 
esas factorías, procurar por medió de subvencione#.que 
la industria adelantara y pudiera proveem os de te nece
sario para la armada, com o sucede e n 'e l  primer pais. 
marítimo de Europa que acabo de citar.

Habia pensado, señores, ocuparme aun de otro pun
to» cual es el de la defensa de las costas ; pero habiendo 
pedido el Sr. Polanco la palabra, desistiré dé* hacerilo, 
porque S. S. lo hará mejor que y o , y dejaré de molestar 
al Congreso, no sin decir ántes al Sr. Mirfistro de la 
Guerra, que siento no esté presente, que los países rúarh 
timos no tienen fronteras , sino que estas son sus costas; 
los fuertetfprincipales, sus buenos puertos, y las cíudade* 
las inexpugnables, sus arsenales.

El Sr. Ministro de RIARXNÁ Cúando pidió la pala
bra el Sr, Grándallaha esperaba yo oírle proponer me
atos inmediatos para él buen desarrollo de nuestra ma
r in a ; pero no le he oido otra cosa sino enumerar las dF 
ncultades que á este se oponían*y criticar la Adm inistra- 
c io n , lo cual verdaderamente me ha extrañado.

JNo ignora el Gobierno la necesidad de fomentar la 
industria carbonera para atender á las necesidades de 
nuestra m arina; y tanto es así, que hoy mismo se han 
votado dos leyes que tienen por objeto" el desarrollo de 
esta industria.

Ha hablado S. S. de las ordenanzas. Esta, señores, es 
una de las cosas que con más tino se han de tratar, si 
llegan á tratarse; pues las ordenanzas son un verdadero 
monumento, tanto en el ejército como en la armada; y si 
bien tienen algunos defectos que el Gobierno trata de cor
regir , estos son pequeños, y seria si no imposible, al 
menos muy difícil, nacer unas nuevas ordenanzas más 
completas ni mejores que las que hoy existen, 
fro,? ’ mos.^ ad°  m uy descontento de la adrainis-

marina. Yo desearía que el Sr. Grandallana 
onn f e ^ lre?tor del ramo del Ministerio para que 
aH m i^ffÍUCes Pud êra auxiliarle en la refoim a de esta 
™  i lon ' P°rque las luces de cualquiera son muy 
^  ®ciada.s eQ aquellas oficinas, y mucho más las de una 

[la lan competente com o el Sr. Grandallana , cuyo 1
carrera á"nnoUrrÍr á la me'ora de ,odoS los ram<* « ‘ a carrera a que pertenece.
™  í í\ n Ukn-to.já ,as ordenanzas de matriculas, el G obier-
?  la  ̂Córles el onoH re eUas’ y müy Pronto se presentará

T a  nr n c f L T r f uno pro^ecto Para «  refonna.

dad de abandonar á la industria particular la con stru c
ción de las maquinas y efectos necesarios para la mar? 
na de guerra. Aparte de la dificultad que se presenta 
para que la industria particular quiera encargarse de es- 
tas construcciones, porque ya se ha dado el casó dé que á

pesar de las excitaciones repetidas del Gobierno, no han 
podido hacerse dos cascos ae goletas en los astilleros par
ticulares de Mahón, hay algunas de estas construcciones 
que necesitan la vigilancia especial de los 'marinos que 
han de usarlas después, porque ningún Jefe de un buque 
querría encargarse de él sin que las jarcias y lonas que 
hubiera de llevar se hubiesen construido á su vista ó á 
la de un compañero de carrera, lo cual no puede suce
der sino en las factorías del Gobierno.

El Sr. GRAND a l l a n a  : Yo no me considero com 
petente para poder indicar las reformas que necesita la 
administración de marina: lo que si diré es que conside
ro mucho mejor la administración antigua que la qué 
hoy se sigue.

•Respecto á la fabricación particular, bastará que diga 
á S. S. que los buques mercantes se surten de jarcias y 
lonas construidas por los particulares en Cataluña, y  les 
hacen el mismo servicio que las qué se usan en la arma
da, porque á mas de todo, hasta el último marinero sabe 
apreciar la bondad de estos efectos.

Suspendida la discusión se votaron definitivamente 
los proyectos de ley sobre ferro-carriles que habian sido 
aprobados en la misma sesión.

Se leyó una enmienda al proyecto de mensaje sus
crita por los Sres. Olózaga, Aguirre, Sagasta y  otros.

El Sr. VICEPRESIDENTE, Marqués de la Vega de 
A rm ijo : Mañana se discutirá el dictámen de la comisión 
sobre contestación al discurso de la Corona.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR

La Gaceta prusiana reprodujo él dia 2 la des
cripción de la Gaceta de Sarrebriick acerca de los 
festejos de la inauguración del ferro-carril , dando 
cuenta al propio tiempo de los discursos con tal mo
tivo pronunciados. La inserción de tales documentos 
rectifica indirectamente las noticias relativas al mis
mo asunto publicadas por la Gaceta de Colonia, pues
to que no constan las palabras que en dicha Gaceta 
se atribuyen al Principe de no consentir en la cesión 
de parte alguna del territorio aleman.

Habiendo recordado el Burgomaestre de Sarre- 
bruck las diligencias practicadas en 1815 por aque
lla Municipalidad á fin de que la ciudad se restituye
se á Alemania y en ningún tiempo fuese desmem
brada, «S. A. Real se mostró visiblémente satisfecho 
de encontrar tales sentimientos de lealtad en la fron
tera extrema de la patria; dió gracias repetidas veces 
y de la manera más afectuosa á la Municipalidad por 
su amor y adhesión, manifestando que se complacia 
de hallarse en aquella ciudad, y asegurando que no 
sería en tiempo alguno separada de la patria común.»

A otro orador que habia expresado idénticos sen
timientos contestó el Príncipe de una manera análo
ga. Recordó las doiorosas circunstancias en que se 
habia encargado del Gobierno, asegurando que no 
variará la línea de conducta que se habia propuesto, 
y espera hallar apoyo para sus proyectos en el pue
blo, añadiendo que se hallaba en las mejores relacio
nes con las Potencias vecinas; deseaba que no se in
terrumpieran, y que en todo caso podia tenerse en él 
confianza como la tiene en su pueblo.

M. de Bismark-Schoenhausen, añade la Gaceta 
prusiana , salió de Koenigsberg el 31 de Mayo con 
dirección á San Petersburgo.

A su regreso de la provincia de Prusiá, el Prínci
pe Regente irá á Badén á tomar las aguas. Varios 
Príncipes de la Alemania meridional irán allí á verle, 
si bien para evitar toda apariencia de una especie 
de Congreso lo harán separadamente.

Escriben de Stuttgard el 1.° de Junio á la G aceta  
de Colonia que el Rey de Baviera habia salido la vís
pera para Darmstadt, sabiéndose que dentro de ocho 
dias se dirigiria á Badén, en cuya época el Príncipe 
de Prusia y el Rey de Wurtemberg se hallarían en 
el mismo punto.

Según el Monitor iourtembergense, una casa ale
mana de Lóndres ha ofrecido á la Dieta germánica 
armar en corto plazo las fortalezas federales con ca
ñones Armstrong, entregando en seis ú ocho dias 
1.000 bocas de fuego, las de á 24 á 300 libras ester
linas, y las de á 100 á 240 libras.

Recibióse el 1 .° en Berlín, según la Gaceta nacio
nal, la nueva Constitución del 30 de Marzo último 
para la Hesse-Electoral que se ha publicado en Cas- 
sel. ¡Consta de 131 artículos, y está firmada por el 
Elector Federico^Guillermo y los Ministros Abée, V ol- 
mar, Bohdi, Ende y Goddaens. Reproducida^ se halla 
en la niíeva lá Constitución de 1852, ^modífiea^a gon 
arreglo á las manifestaciones de las Cámaras en el 
mes de Junio de 1852. ' r

La Gaceta de Lausana,correspondiente al dia 2, 
anuncia que:el Consejo federal ha. dirigido.nueva, cir- 

' éulat* á sus Agente§ en el Extranjero, encaminada á 
restablócer, según su juicio, el sentido de las nego
ciaciones y tratados de 1815 acerca de la neutralidad 

^de Sa:bpylñ J v
Las noticias de Bosnia han producido en San Pe

tersburgo dolorosá impretion. En aquel país reina es
pantosa escasez que diezmada población, á lo que se 
agrega la conducta de; los turcos, ̂  á
las mujeres y niños y se apropian los rebaños de los 
infortunados bosnios. Al recibirse tales noticias, se 
formó uña Junta de damas en la capitaF de Prusia 
con el objeto .de reunir socorros para los hosnios, á 
quienes se han enviado cantidades considerables.

Pronto se colocará en Nowgorod la primera pie
dra del monumento que se elevará en memoria del 
milésimo aniversario de la existencia de Rusia. La 
construcción del pedestal cuesta 75.000 rublos. El 
monumento será fundido con. arreglo á los proyectos 
de M. Mitjeschine, y el total costo ascenderá^ 230.000 
rublos, además del vaíor del metal suministrado á 
euenta del Gobierno.

El Enviado extraordinario suizo M. Dapples ha sido 
muy bien recibido en la capital de Rusia , y se le 
trata con grandes consideraciones: sin embargo, dice- 
se que su misión no tendrá resultados.

IN T E R IO R .

MADRID 9 DE JUNIO.

S U S C R IC IO N  P O P U L A R
BN FAVOR DE 1.08 INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.
Lista de las personas gue se han suscrito hoy 8 de Junio 

de 1860 en él Banco de España, con expresión de las can* 
tidades que han entregado.

Reales, vellón.

D, Miguel López, como habilitado del cuerpo
Consular, según notes números 1.° y 2.® para
insertar en Ja Gaceta. .................... ‘ ............ 1,232,89

D. Luis Merry, Vicecónsul de España en Bur-
.d e p s . . . ........ ....................................... .........  , - : 4^6,78

Importa lo recaudado hoy............ 1.369,67
ídem en los dias anteriores... . . 4.478.879,11

Total hasta el dia rs. v n ... 4.480.248,78

Madrid 8 dé Judio dé l860.-¿--EI Cajero Genera! del Banco.
Manuel Díaz Móreno de Vivar. ■ - -

N úhero 1.#
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Estado y 

Agencia general de Preces á Roma.
Esta Ordenación entrega en  la Junta de aplicación de doaatw 

vos para los heridos de la guerra de Afriea, p or  mano de Don 
Miguel López, Habilitado de los individuos del C uerpo Consu
lar, 582 rs. 89 cénts. que ha descontado de su sueldo D Severi 
no Barbería, Cónsul de España en Marsella, por importe de una 
susencion con destino á los mismos.

N umero  2 .°

Esta Ordenación entrega en la Junta de aplicación de dona
tivos para los heridos de la guerra de A frica , por mano de Don ' 
Miguel López, Habilitado de los individuos del Cuerpo Consu
lar, 700 rs. vn. que han descontado con destino á los mismos los 
Sres. D. Adolfo Guillemard de Aragón (500) y D. Cayetano M or
íalo (200),Cónsul y V icecónsul de España en Trieste. •

Por omisión de los cajistas no se dijo ayer que el fotó
grafo que ha hecho los retratos-tarjetas de S. M. la R ein a 
y de toda su Real familia, es el Sr. Alonso Martínez, cu
yo establecimiento del Pasaje de la calle de la Montera es 
tan conocido del público madrileño. Dentro de breves 
dias los retratos de SS. MM. y AA. se hallarán de venta 
en él y en otras partes.

—  El Ayuntamiento ha dispuesto que en el presente 
ano se rieguen los viveros y plantíos de arbolados con el 
sobrante de las aguas del Canal, á fin de que (odas las del 
Manzanares puedan aplicarse á los baños. Por este medio 
se logrará que aquellos sean tan abundantes com o la 
Municipalidad desea en beneficio del publico que todos los 
años los frecuenta.

* Be .está construyendo un edificio á orillas deiJIan- 
zanares para planteamiento de un nuevo sistema de la
vado que pueda com petir con los mejores que de su clase 
existan en el extranjero.

 San tos d el  d ía . —  San Primo y San Feliciano7már*
tires. ¿  -

Cuarenta horas en la iglesia de religiosas del Santísi
mo Sacramento.

BARCELONA.— Vich 31 de Mayo.— Esta ciudad que 
sigue con avidez las pruebas del carbón de San. Juan, de 
las Abadesas, acaba de tener la satisfacción de Ver; pót 
segunda vez confirmada la superioridad de este.-cpm bus
tible procedente de nuestras minas al de las de Inglater
ra. Como consecuencia de estos antecedentes nos parece 
divisar una via férrea, que lleve á este recinto el movi
miento, la expansión y el com ercio, al mismo tiempo que 
hará que queden en España tantos millones como por 
este concepto salen para el extranjero. [Diario.)

ALIGANTE 7 de Junio.— Se esperan en esta varios 
personajes m oros , procedentes de Africa , y  que deben 
dirigirse á la corte en calidad de enviados dél Empera* 
d orde  Marruecos para traer algunos presentes á laR#(. 
ná de España. [Comercio.)

VALENCIA 6 de Junio.—  El sábado 2 del corriente* 
falleció en esta capital D. Vicente Castelió y  Amat, Di
rector de la Real escuela de nobles y bellas artes de San 
Cáríos , Catedrático del antiguo y natural de la misma y 
Profesor de pintura ventajosamente conocido por las mu
chas obras que ha ejecutado durante su larga carrera, 
no solo al óleo y  al temple, sino también al fresco , en 
cuyo difícil trabajo era notable. Sirvió en la guerra de 
la independencia com o Oficial de ingenieros basta que s# 
hizo la paz, y  tanto en aquella época, como en el resto de 
su vida, se ha distinguido siempre por su caballerosidad, 
honradez y  bondadoso carácter, dando en su muerte, 
verdaderamente ejem plar, una prueba de los principios 
religiosos que profesaba desde la niñez. Padre cariñoso 
de una dilatada fam ilia, llenó cumplidamente las obli
gaciones de su estado , proporcionando una educación és* 
merada á sus hijos, uno de los cuales, D. Ramón, Capitán 
de Luchana, acaba de obtener el grado de Comandadle 
por su denuedo y bizarría en la aécion de los Castillejos, 
donde fué herido dé: gravedad, y  otro,>D. Vicente, Pro
fesor de grabado, es hace algún tiempo Director de la 
calcografía en la Imprenta nacional. r .

BOLETIN DE TEATROS.

Una de las óperas que deben cantarsé eíi Joveliános, 
según un perióco, es el H ernani, en la qu e , tanto 
Tamberlick com o Bartolini han alcanzado grandes triun
fos.

ANUNCIOS. j

INTENDENCtAXJEÑERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—En el dia 4 2 derl corriente mes- á las dos-y 
media de la. tarde, tendrá, lugar en la Idtefldenciá.gé.aer; 
ral de la Real Casa y  en ^  Administración del Keaí Sitio 
del Pardo la doblé subasta jior pujas á  lailiaUaide ^ÓOO 
arrobas de leña^que se calcula podrán rresjilter def̂  ar
ranque j í e  fc& tocones,de eacinas^que existen en eímón- 
te del Réáí Sftid, tasada cada arroba dé ¿ leñar 
95 eéuts. , siéndp de cuenta del contratista 4úda 
raciones. F. . , . . . . .  v\ _

Los pliegos de condiciones sé ' hallarán de manifiesto 
en la Intendencia ^Administración deíBitib.* • «

Madrid 4 de :Junte de f866.=*Por el Secretario, 
tonio Flores, . . , ..  ., . .
__________________________ ■ • ~ ~ V  • ■ z : í í 4

ESPAÑA VENÓEDOKA , POÜSIA -DE D; VlCE^r| 
Barrantes , á quien S. M. sé ha servido admitir elMetfit  ̂
•tivo de todos los ejemplares de !a*ec}ici0ú, scuyos $>roy- 
.ductos íntegros deben aplicarse á,Us victimaste, nqesto 
gloriosa guerra de Africa."  ̂ ^  v * “ “* *v

Se vendé en el desp icho d e - I i l^ ^  dé 'lá  Ympren^a 
Nacional á un real cada ?qjémípiar.r7 y v 5,

SOCIEDAD MINERO-FABRIL LA DOLOROSA EN 
Lorca.— La J. A. ha acordado im poner un dividendo 
pasivo de 50 rs. por acción, que pagarán los Sres. accio
nistas antes del 20 del actual en casa del Sr. Depositario 
D. Vicente Valledor, calle de la Beneficencia, 5 , prin
cipal. ..

Madrid 4 de Junio de 186Ó.-»El Director , Marcelino 
Bautista. v  • > . ;290$>

. . .  ■■■■ •— '— -  .
COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DEf MADRID 

á Zaragoza y  A l i c a n t e . E l  Consejo de Administración 
tiene el honor de anunciar que él 14 del corriente á ' las 
dooe del dia se verificará éñ  la sala de sesiones de£G oh- 
sejo, en la estación de Atocha, el sorteo pára la>mórtiza - 
cion  de 198 obligaciones de esta compañía correspon
dientes á la tercera série.

Los números de las obligaciones que resulten amor
tizadas se publicarán en este periódico.

Madrid 8 de Junio de. 1860. «J S i Director general, 
Prompt. de Madiédo. • a -  294 6 ’ v .

LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION 
del Banco de Santander convoca á la general Qrdíflajía 
de accionistas para el día 16 de Julio á las cincq de ja  
tarde. y • •• y

En esta junta debe precederse á la renovación ó re
elección de los individuos de lajJe gobierno y administra- 
cion, á quienes corresponde cesar en conformidad á j a  
disposición transitoria de los estatutos; * ^

Se advierte que en cumplimiento á lo que dispone el 
art. 20 del reglamento de este Banco, deben los accio
nistas presentar sus títulos en esta Secretaría cofi ocho 
dias de anticipación, sin lo que no se leí proveerá de 
credencial que les autorice para ser admitidos en la 
junta,

Santander Mayo 31 de 1860,==EI Secretario, ¿Antonio 
del Diestro. . .2818-*3- •

ARANCELES JUDICIALES, MODIFICADOS CON A R - 
réglo al Real decreto de 28 de Abril de 1860.— Se hallan 
de venta á 10 rs. uno en las Secretarías de las Audiencias 
territoriales y  en las de los Juzgados de primera instan
cia, y además en esta corte en la portería del Ministerio 
de Gracia y  Jasticia y en la librería de A. San Martin, ca
lle, de Ja Victoria , núm. 9. — 3

ESPECTÁCULOS
T e a tr o  de  l a  Z a r z u e l a .— A las nueve de la noche.— 

Otello, ópera en tres actos. *

P laza de T oros.— El domingo próximo á las ochó (si 
lo permite el tiempo), habrá una gran función pirotécni
ca dirigida por los acreditados profesores valencianos Don 
Joaquin Mínguet y D. Vicente Llorens (PonentL en la 
que se ejecutarán nuevos y vistosos fuegos de aire.

Los precios de las localidades serán los siguientes: 
Tendidos, sin distinción de barreras y tabloncillos, 2 

reales, '
Gradas y andanadas, sin distinción de delantera ni 

tabloncillo, 4,
Palcos con 10 entradas, 50.


